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Quinta 

La Ley estatal contempla, de manera confusa, las actividades propias del régimen 

con las del tratamiento. No obstante, es destacable que dentro del catálogo de 

actividades regimentales, se incluyan todas aquellas exigidas y garantizadas 

en todo Estado de Derecho. 

Sexta 

La legislación michoacana, alude a la visita íntima del interno casado o soltero, 

con el cónyuge o pareja heterosexual, sin embargo, se muestra ajena a las relacio· 

nes homosexuales. 

Séptima 

En Michoacán, el control fundamental de la ejecución penitenciaria se lleva a 

cabo por distintas autoridades dependientes del Poder Ejecutivo, careciéndose 

de una figura ad /zoco 

Octava 

Finalmente, en lo ateniente al personal penitenciario se prevé la necesaria selec

ción y capacitación del mismo, exigiéndose una serie de requisitos "mínimos", a 

observar por la Administración penitenciaria. 

VII. PROPLLSTAS 

Primera 

La normativa michoacana debe contener un Título dedicado, exclusivamente, al 

tratamiento penitenciario, concibiéndolo como una entidad con sustantividad 

propia y autónoma, en el cual se contengan el conjunto de medios proporcionados 
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por las diversas ciencias de la conducta, orientados para la consecución de la 

readaptación social de los penados. 

Segunda 

Para la obtención de mejores resultados en el tratamiento penitenciario del 

recluso, debe estimularse su participación "voluntaria", y ante su negativa, ésta 

no debe ser motivo de sanción disciplinaria. 

Tercera 

Debe dedicarse en la legislación estatal, un Título propio en el que se regule, a 

través de sus diferentes capítulos, el régimen penitenciario; en el mismo, habrán 

de distinguirse las actividades únicamente regimentales, tales como: trabajo, 

educación, asistencia sanitaria, etcétera. 

Cuana 

En lo concerniente a la vis tita íntima, debe adicionarse un precepto que autorice 

la celebración de comunicaciones bisexuales para aquellos internos que asílo deseen. 

Quinta 

Necesariamente, debe introducirse al más positivo garante de la ejecución 

carcelaria, al Juez de Vigilancia Penitenciaria; pues no puede dejarse abandonado 

a quienes se encuentran privados de su libertad; para ello, deberán instrumentarSe 

los mecanismos jurídicos necesarios para la implantación del mismo, confor

mando una autoridad legítima e independiente del Poder Ejecutivo. 
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La retención en la ejecución 
penal michoacana 

Marcelino González García 

SUMARIO: 1. Sistema de ejecución penal mexicano: l. Sistema de ejecución 
penal previsto en la Constitución. 2. Sistema de ejecución penal en las 
legislaciones ordinarias. n. Órganos de ejecución de sanciones: l. La eje
cución penal en México. 2. La ejecución penal Federal. 3. La ejecución 
penal en el Estado de Michoacán. III. La retención de reos: 1. Generali
dades sobre la retención. 2. La retención y las garantías individuales. 
3. La ilegalidad constitucional de la retención. Bibliografía. 

l. SISTDIA DE EJECUOÓS PESAL MEXICAliO 

l. SISTHIA DE EJECUCIÓS PENAL PREVISTO 10'1 LA COliSTII1JCIÓS 

El artÍCulo 18 constitucional es la base del sistema de ejecución penal en 

México; el cual constituye el eje supremo del sistema penitenciario mexicano 

en el plano jurídico. 

Este texto constitucional no sólo se ha preocupado de salvaguadar los dere

chos de garantías para el prisionero, con un trato digno, sino que ha ido más 

allá, insertando el derecho que le asiste al sentenciado con sentido rehabili

tado. Encontramos así que el sentido finalista de la pena es la recuperación 

~. f : :', ~ 
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social,' ocupándose al mismo tiempo del derecho del prisionero y del derecho 

de la comunidad dentro de un esquema social, porque la readaptación de un 

reo no sólo le sirve a él, sino también a la sociedad, porque con eIJa ya no volverá 

a delinquir. 

El constituyente de 1857, vínculo el sistema penitenciario con la pena de muerte 

en el artículo 23, postulando la permanencia provisional de la pena de muerte y 

la urgencia de que cuanto antes se estableciera un régimen penitenciario que permi

tiera en la realidad abolir la pena capital. 

Sin embargo, fue hasta la constitución de 1917 cuando se establecieron las bases 

de lo que hoyes nuestro sistema de ejecución penal. El constituyente de 1917 

estableció en el artículo 18: "Los gobiernos de la Federación y de los Estados 

organizarán, en sus respectivos territorios, el sistema penal sobre la base del 

trabajo como medio de regeneración". 

Con posterioridad, el artículo 18 constitucional ha tenido diversas reformas y 

adiciones que considero es importante comentar. 

En 1964 se promovió y ésta vigente desde 1965, la adición al artÍCulo 18 constitu

cional que establece "Los gobernadores de los Estados con la previa autorización 

de sus legislaturas, podrán celebrar convenios con el Ejecutivo Federal, para 

que los reos sentenciados por delitos del orden común extingan su condena en 

establecimientos penales de la federación".2 Esta adición obedeció a que las 

I CASTELLANOS TENA, Fernando, en su obra Lineamientos Elementales de Derecho Penal, 22a. ed., 
Editorial PorTIÍa. México, 1986, p. 318, sostiene que: "a diferencia de las doctrinas absolutas que consideran 
la pena como fin, las relativas la toman como un medio necesario para asegurar la vida en sociedad. Esto es, 
asignan a la pena una finalidad en donde encuentra su fundamento". 
2 Con esta adición de fecha 23 de noviembre de 1965, se establece la supremacía del principio de la 
readaptación social con respecto al de ejecución territorial. Sobre este aspecto, en el dictamen de las 
Comisiones de la Cámara de Diputados de fecha 12 de octubre de 19M, se sostuvo: "la territorialidad es 
una garantía implícita y no expresa y tutelar de un bien jurídico individual de valor temporal, en tanto que 
la regeneración constituye una garantía explicüa que tutela, además de un bien indi ... idual, un interés público 
y ambos de valor pennanente·'. 
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instituciones carcelarias de los estados, aún eran deficientes, por lo que se buscaba 

la intervención federal para la fase ejecutiva. 

También en 1965, se incorporó al artículo 18 constitucional el tema de los menores 

infractores en su cuarto párrafo en los siguientes términos: "La federación y los 

gobiernos de los estados establecerán instituciones especiales para el tratamiento 

de los menores infractores".' Esta adición dio sustento jurídico a lo que hoy 

conocemos como albergues tutelares que en todos los Estados existen. 

En 1976 se inició una reforma que sería aprobada en 1977, incertándose en el 

artículo constitucional la facultad del Ejecutivo Federal para celebrar conve

nios con potencias extranjeras para la repatriación de prisioneros, estableciendo 

"Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando penas en 

países extranjeros, podrán ser trasladados a la República para que cumplan sus 

condenas con base en los sistemas de readaptación social previstos en este artículo, 

y los reos de nacionalidad extranjera sentenciados por delitos del orden federal 

en toda la República, o del fuero común en el Distrito Federal, podrán ser tras

ladados al país de su origen o residencia, sujetándose a los tratados internacionales 

que se hayan celebrado para ese efecto. Los gobernadores de los Estados podrán 

solicitar al Ejecutivo federal, con apoyo en las leyes locales respectivas, la inclu

sión de reos del orden común en dichos tratados. El traslado de los reos sólo 

podrá efectuarse con su consentimiento expreso .... 

Esta reforma es importante, ya que con motivo de los procesos de migración y la 

internacionalización de ciertos delitos como contra la salud, robo de tesoros 

arqueológicos y otros, se ha incrementado la presencia de extranjeros en cárceles 

nacionales. 

1 Párrafo reformado y adicionado, con fecha 23 de noviembre de 1965. 
4 La fecha de esta adición, fue el 4 de febrero de 1977. durante el periodo presidencial de José López 
Portillo. 
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Si el fin primordial de la prisión es la readaptación social del reo, se ve difícil 

que se logre en un país extranjero que eligió no para el desarrollo final de su 

existencia, sino que temporal y circunstancialmente se encontró en un país que 

no es el suyo y delinquió; ello es entendible, si se analizan aspectos de idioma, 

cultura, valores, entre otros.' 

Su influencia e esta reforma se encuentra en el Congreso de las Naciones Unidas 

sobre la prevención del delito y el tratamiento del delincuente, celebrada en sep

tiembre de 1965, en Ginebra, en la que se propuso a los países miembros facilitar 

el intercambio internacional de reos. 

Del análisis del artículo 18 constitucional que se transcribe en líneas precedentes, 

tanto en su surgimiento, como en sus reformas y adiciones, se puede concluir 

que la Constitución General se establece como sistema de ejecución penal el 

"progresivo",· ya que en este sistema se comenzó midiendo la pena con la suma 

del trabajo y la buena conducta, realizándole un estudio de personalidad 

para medir su readaptación y recuperar su libertad, tal como lo dispone nuestra 

Carta Magna que señala en el numeral citado "Los gobiernos de la Federación y 

de los Estados organizarán el sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, 

sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la educación como 

medios para la readaptación social del delincuente". 

s Sobre este punto, Sergio Garda Ramírez, en su colaboración en la edición de la Consritución política 
Mexicana Comentada, tomo 1, Sa. ed., Editorial POrTÚa, México, 1995, sostiene que: "lo que la norma 
constitucional pretende es la readaptación social del individuo en el medio en que se desarrollará en su vida 
futura, o si esto ocurriera en un país --el de su residencia-- distinto al de nacimiento, se debe optar por el 
primero no por el segundo. Este sistema consiste en obtener la rehabilitación social mediante etapas o 
grados. Es eminentemente científico porque esta basado en el estudio del interno y en su progresivo 
tratamiento, con una base técnica e incluye una clasificación y diversificación de establecimientos. El 
sistema comenzó con el capitán Maconochie, quien en IS-W fue nombrado gobernador de la isla de Norfok 
y media la pena con la suma de trabajo y buena conducta del interno, al que se le daban vales y cuando 
obtenía un número determinado se le daba su libertad, 
(, GARCÍA RA'-tÍREZ, Sergio, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM, Editorial POITÚa. México, 1996, análisis del artículo 18 Constitucional. 
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El segundo párrafo del artículo 18 constitucional, estatuye la organización del 

sistema penal, sus medios y propósitos. Establece los supuestos competencial y 

jurídico, al hablar de jurisdicciones, donde se ve la idea competencial de Federal 

y Estatal, así como de readaptación social que pretende ajustar la conducta del 

sujeto a la norma social prevaleciente, en la búsqueda de devolver a la comunidad, 

una vez ejecutada la pena, un individuo capaz de conducirse de acuerdo con las 

normas de conducta prevalecientes. 

La readaptación social bien entendida, no implica una conversión o alteración 

de la personalidad del reo, sino que "solo quiere poner al individuo en condicio

nes de no delinquir nuevamente, dándole los elementos para valorar, regular o 

orientar su conducta, sin privarlo de capacidad de decisión, pues es esta última 

la que da sentido moral y valor jurídico al comportamiento".' 

El trabajo por ser la base de la readaptación social, merece especial atención. 

Nuestra Constitución le da dos enfoques: como ocupación laboral y como capa

citación laboral. Al respecto el artículo 5° de nuestra Carta Magna consagra la 

libertad de trabajo, disponiendo que a nadie se obligara a prestar servicios perso

nales sin su pleno consentimiento y justa retribución "salvo el trabajo impuesto 

como pena por la autoridad judicial, el cual se ajustará a la jornada laboral 

establecida en el artículo 123 constitucional". 

Cabe hacer mención que actualmente no existe la pena de trabajos forzados, de 

ahí que se pudiera interpretar que funda ciertas medidas relativas a la prisión o 

sustitutas de esta como el trabajo a favor de la comunidad, como se establece en 

algunas codificaciones punitivas del país, para cierto tipo de delitos que no afectan 

valores fundamentales. 

1 lbid.. p. 203 
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El aspecto de la capacitación laboral es importante, ya que constituye una 

herramienta para el interno que recobra su libertad, lo que reduce su marginación, 

al tener la capacidad de acceder al mercado de trabajo en condiciones de 

conocimientos en el arte u oficio aprendido. 

Por otra parte, es interesante destacar que tal parece que el legislador constitu

cional, baso nuestro sistema penal en la pena de prisión, dejando a un lado 

sistemas de prisión abierta, que son más amplios y comprensivos, lo cual se 

aprecia del análisis del segundo párrafo del citado artículo 18 constitucional, 

que habla de la separación de hombres y mujeres para el cumplimiento de las 

penas, "separación" que tiene sentido en vista de las instituciones de reclusión. 

La mayor y más esperanzadora innovación de la época reciente, se halla en la 

sustitución de la prisión por medidas de libertad, como la condena condicional, 

la libertad preparatoria, la remisión parcial de la pena y el tratamiento prelibera

cional, pero es necesario hacer más y desterrar figuras como la que aquí 

analizamos de la retención y replantear la libertad condicional que en los ténninos 

en que actualmente esta estatuida, hace muy difícil su consecución. 

2. SISTEMA DE EJECUCIÓN PENAL EN LAS LEGISLACIONES ORDINARIAS 

Siguiendo los lineamientos del artículo 18 constitucional, así como de los artículos 

5°,19 Y 20 fracciones I y X también de la Constitución, los Estados y el Distrito 

Federal, han adoptado como sistema de ejecución penal el progresivo. 

La Constitución no contiene el catálogo de los derechos máximos del hombre, 

que no pueda rebajar una ley secundaria, sino que establece el mínimo de esos 

derechos;' las facultades irreductibles que no podría restringir el estado, ni en la 

8 GARCÍA R.-\...\.fÍREZ. Sergio, Reforma Constitucional y Penal de 1996, Instituto de Investigaciones Juridicas 
de la U'lAM, México, 1996, p. 46. 
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ley secundaria ni en los hechos. Pero las nonnas secundarias pueden ampliar los 

derechos del individuo, bajo la bandera del estado de derecho, que evoluciona 
bajo la idea expansiva del derecho justo. 

Así, si bien es cierto, que el artículo 18 constitucional no nos define a ciencia 

cierta cual es el sistema de ejecución penal adoptado por nuestro país, puesto 

que tan sólo se limita a decir que "se organizará sobre la base del trabajo, la 

capacitación para el mismo y la educación como medios para la readaptación 

social del delincuente", la Ley que establece las Nonnas Mínimas sobre la 

Readaptación Social de Sentenciados, promulgada en 1971, si nos define clara y 

tenninantemente el régimen penitenciario contemplado en las legislaciones 

ordinarias y de aplicación en toda la República, al señalar en su artículo séptimo: 

"El régimen penitenciario tendrá carácter 'progresivo' y técnico y constará por 

lo menos de periodos de estudio y diagnóstico y de tratamiento, dividido este 

último en fases de tratamiento en clasificación y de tratamiento preliberacional. 

El tratamiento se fundará en los resultados de los estudios de personalidad que 

se practiquen al reo, los que deberán ser actualizados periódicamente". 

Esta Ley de Nonnas Mínimas, tenía como propósito regular los sistemas peniten

ciarios de todo el país, lo que puede apreciarse de la lectura de su artículo primero 

que establece: "Las presentes nonnas tienen como finalidad organizar el siste

ma penitenciario en la República, confonne a lo establecido en los artículos 

siguientes" . 

Tal como lo proponía esta Ley de Nonnas Mínimas, produjo refonnas en las 

legislaciones en materia de ejecución penal de los Estados de todo el país, quienes 

la adoptaron y siguieron sus lineamientos. 

Nuestro Estado de Michoacán no fue la excepción y en 1972 la adoptó en su Ley 

de Ejecución de Sanciones Privativas y Restrictivas de Libertad; al contemplar 

9 Publicada en el Periódico Oficial del Estado correspondiente al13 de nO\"iembre de 1972. 
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en su capitulo primero, titulo segundo, como sistema de ejecución penal el 

progresivo. 

11. ÓRGANOS DE EJECUCIÓN DE SANCIONES 

l. LA EJECUCIÓN PENAL El', MÉXICO 

Antes de analizar a detalle el tipo de ejecución penal que existe en nuestro país, 

haré lo propio con los diferentes tipos de ejecución que existen en el mundo. 

Básicamente son dos los tipos de ejecución penal que existen en el mundo: 

1) a través de instituciones administrativa, y 2) a través de instituciones 

judiciales. 

Al lado de estas, surge una tercera forma de ejecución penal, encomendada 

a la autoridad administrativa, pero con vigilancia de un Juez Penal, que hará 

respetar los derechos de los internos. 

El juez de ejecución penal 

Desde hace algún tiempo, los doctrinarios han venido sosteniendo la necesidad 

de que la ejecución penal la debe llevar a cabo un Juez, basados fundamentalmente 

en la necesidad de contar con una garantia judicial. 

Sería un Juez diferente a aquel que dictó la sentencia, el cual sin interferir en las 

cuestiones puramente administrativas, resguarde los derechos y garantías de los 

sentenciados, donde exista un procedimiento y recursos de segunda instancia, 

para resolver las controversias que sUljan en la ejecución penal. 

Ejecución administrativa con vigilancia de un juez penal 

"En los países en que junto a la autoridad administrativa existe un juez de 

ejecución penal, se han dado conflictos entre unos y otros, a lo que se atribuye 
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la principal causa de los fracasos que ha habido en la implantación de este 

sistema". 10 

En Italia, por ejemplo, el Juez penal tiene legalmente un poder garantizador, 

pero en la práctica son pocos y se sólo dan la apariencia de un control que no es 

real. En los casos de conflicto, los jueces se han quejado que la autoridad admi

nistrativa los pretende ver como sus subordinados de ahí que su campo de acción 

sea limitado. 1l 

El órgano administrativo como ejecutor de penas 

Este tipo de ejecución penal es el que siguen la mayoría de los países del mundo, 

en donde el Ejecutivo, a través de Dependencias que crea ex profeso, organiza 

las prisiones y ejecuta las penas. 

La ejecución penal en México esta encargada a un órgano administrativo de la 

Secretaría de Gobernación a nivel Federal y de la Secretaria de Gobierno a nivel 

Estatal, que ejecuta y vigila el cumplimiento efectivo de la pena privativa de libertad. 

Lo anterior, se desprende de la simple lectura que se haga del párrafo segundo 

del artículo 18 constitucional que establece "Los gobiernos de la Federación y los 

Estados organizaran el Sistema Penal en sus respectivas juri~dicciones". Al hablar 

de gobiernos, nuestra constitución se esta refiriendo al Ejecutivo, cuyas funciones 

son eminentemente administrativas. 

En fonna aunque muy breve, quisiera abordar por la íntima relación que tiene 

con la ejecución penal, el tema del "personal penitenciario", que es capital para 

10 :MARCO DEL PO~'T, Luis. Derecho Penitenciario. Cárdenas editor y distribuidor. México. 1995. p. 31. 
1I [bid.,op cit., citando a Vicente Accanatis, ""El sistema carcelario italiano", capítulo del libro Los crímenes 
de la paz, Siglo XXI, México. 1977, p. 218. 
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el logro de los fines que esta tiene. Luis Marco del Pont señala "si tuviéra

mos un excelente edificio, una clasificación científica, observación y tratamiento 

de delincuentes, y no contáramos con personal adecuado, no habría eficiencia 

en la tarea" .12 

La actual orientación sobre el personal de prisiones, ha traído consigo importan

tes movimientos. Ha sido rebasada la idea del guardián diestro en el manejo de la 

represión, por la del personal con estricta preparación en la disciplina penitenciaria. 

El funcionario debe ser altamente calificado con estudios superiores, que venga 

a ejercer cargos de gran cuidado técnico o de elevada responsabilidad adminis

trativa y directiva. 

Uno de los aspectos fundamentales de la prisión debe ser el elemento técnico 

humano, porque de sus condiciones éticas depende su buen funcionamiento, al 

alejarse de las prácticas de corrupción de tan hondo arraigo. 

Los problemas que afectan el aspecto de ejecución de penas, desde el punto de 

vista del personal, son variados: insuficiencia, falta de selección, formación, 

estabilidad o escalafón, retribución escasa e inadecuada, designaciones políticas 

de militares o ex militares o de policías o ex policías, entre otras. 

Así pues, la importancia del personal penitenciario es fundamental, ya que no 

sólo la prisión debe regenerar, sino sobre todo los funcionarios, que en esa función, 

deben cumplir un valioso servicio social. 

2. LA ElECUCJó;-'¡ PENAL FEDERAL 

Siguiendo los lineamientos que establece el artículo 18 constitucional, la Ley 

que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, 

l~ ¡bid .• op cit., p_ 306. 
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señala como órgano encargado de ejecutar las penal a nivel federal, la autoridad 

administrativa. Tal afirmación se desprende del artículo tercero de esta Ley que 

establece: "La Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y 

Readaptación Social, dependiente de la Secretaria de Gobernación, tendrá su 

cargo aplicar estas normas en el Distrito Federal y en los reclusorios dependientes 

de la federación". 

En este mismo sentido lo establece el Código Penal Federal, que señala en su 

artículo 77: "Corresponde al Ejecutivo Federal la ejecución de las sanciones, 

con consulta del órgano técnico que señale la ley". 

Por su parte el Código Federal de Procedimientos Penales establece en su artículo 

529 que: "La ejecución de las sentencias irrevocables en materia penal corres

ponden al Poder Ejecutivo, quien, por medio del órgano que designe la ley, 

determinará, en su caso, el lugar y las modalidades de ejecución, ajustándose a 

lo previsto en el Código Penal, en las normas sobre ejecución de penas y medidas 

y en la sentencia". 

3. ElECVCIÓN PENAL EN EL EsTADO DE MrcHoAcÁ:-: 

Los Estados como miembros de la Federación, tienen que seguir los lineamientos 

establecidos por esta. En materia penitenciaria. el artículo 18 constitucional esta

blece como órgano de ejecución penal el administrativo. estos es. dependiente 

del poder ejecutivo. 

Por ser la ley suprema del país, las legislaciones ordinarias tienen forzosamente 

que asentar sus bases de ejecución penal bajo esas directrices, tal como lo 

reafirmaba además la Ley de Normas Mínimas en su artículo tercero al señalar: 

"Asimismo. las normas se aplicarán. en lo pertinente. a los reos sentencia

dos federales en toda la República y se promoverá su adopción por parte de los 

Estados", lo que a la postre así sucedió, ya que los Estados que no contaban con 
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una ley de ejecución de penas la promulgaron, y los que ya la tenían, la refonna

ron para adoptar las directrices que dicho ordenamiento marcaba. 

En Michoacán, mediante decreto número 52. se creó la Ley de Ejecución de 

Sanciones Privativas y Restrictivas de Libertad, publicada en el Periódico Oficial 

del Estado correspondiente al 13 de noviembre de 1972, en cuyo artículo tercero 

establece que "corresponde al Ejecutivo del Estado. a través de la Primera 

Secretaria de Gobierno y del Departamento de Prevención y Readaptación Social, 

la ejecución de las sanciones privativas y restrictivas de libertad, así como la 

dirección y administración de todos los centros e instituciones de ejecución 

existentes en la Entidad". 

El artículo 24 del Código Penal para el Estado de Michoacán por su parte establece 

"La prisión consiste en la privación de la libertad corporal y su duración será de 

tres dias a cuarenta años, confonne a las penalidades establecidas por el tipo 

penal correspondiente y se entenderá impuesta con trabajo obligatorio por todo 

el tiempo de su duración. Se extinguirá en los establecimientos que señale el 

Ejecutivo del estado de acuerdo a la Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y 

Restrictivas de Libertad". 

Del análisis de las disposiciones antes enumeradas, se concluye que la ejecución 

penal en Michoacán, esta a cargo de un órgano administrativo, dependiente del 

Poder Ejecutivo, quien organiza y administra los Centros Penítenciarios, y con 

ello. el régimen de vida de los internos ahí recluidos. 

m. LA RETENCIÓN DE REOS 

1. GENERALIDADES SOBRE LA RETENCIÓN 

En nuestro sistema penal, la retención es la expectativa o posibilidad de que, por 

decisión del ejecutivo, se prolongue por determinado lapso de tiempo de su 
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duración, la pena privativa de libertad que le haya sido impuesta al reo el juez 

penal en sentencia definitiva, cuando el sentenciado tenga mala conducta durante 

la segunda mitad de la condena, se resista al trabajo, incurra en faltas graves de 

disciplina o en graves infracciones a los reglamentos del establecimiento penal." 

La mayoría de las leyes de ejecución, establecen la obligación que tienen los 

jueces de imponer las sentencias en calidad de retención, lo que así se expresará 

en la sentencia, sin que la omisión de este requisito sea obstáculo para hacerla 

efectiva. 

En este sentido, nuestro homenajeado Gilberto Vargas López, en su importante 

obra Código Penal de Mic]¡oacán Comentado señala: "Aunque el precepto expresa 

que la retención debe hacerse constar en la sentencia, dada la naturaleza de la 

institución resulta claro que la falta de declaración aludida no implica, nece

sariamente, la imposibilidad de su aplicación". 

En nuestra Constitución general de la República, la figura de la retención no se 

encuentra contemplada. Se ha analizado ya que el sistema penitenciario mexicano 

se fundamenta principalmente en los artículos So, 18, 19 y 20 fracciones 1 y X 

constitucionales y en ninguno de elles se contempla la posibilidad de prolongar 

la condena del interno, por las causas ya citadas. 

En las legislaciones ordinarias, la encontramos a nivel federal en la Ley que 

establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de los Sentenciados 

en su artículo noveno, el cual establece que el Consejo Técnico Interdisciplinario 

tendrá funciones consultivas para la aplicación de la "retención", disposición 

vigente en la actualidad. 

En Michoacán, se contempla tanto en el Código Penal, en sus artículos 77 y 78 

yen la Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y Restrictivas de Libertad en 

13 GONZÁLEZ DE LA VEGA. Francisco. El Código Penal Comentado. EditoriaJ porrúa. México. 1996. p. 149. 

f0.':' 

" 

, 



MARCElI:"O GO~ZÁLEZ GARclA 

sus artículos que van del 123 al 128 y que se analizarán a profundidad en capítu

los subsecuentes. 

2. LA REIT:-<cI6~ y LAS GARANTfAS I:-<DIVIDUALES 

Se ha señalado que la retención es la facultad de decisión que tiene el Ejecutivo. 

de prolongar la pena privativa de libertad de un sentenciado. una vez que ha 

cumplido con la sentencia impuesta. cuando haya observado mala conducta. 

se resista a trabajar o bien que se considere que aún no se encuentra readaptado 

y por tanto peligroso para su reincorporación social. 

Corresponde ahora. definir lo que se entiende por garantía individual. lo que se 

puede hacer en los siguientes términos: "Es la consagraciónjurídico-positivista 

de los derechos subjetivos públicos del gobernado. envestidos de obligatoriedad 

e imperatividad a cargo del Estado y sus autoridades"." 

En nuestro sistema constitucional, las garantías individuales se consagran en el 
capítulo primero. del título primero. en los artículos que van del primero al veinti

nueve. de las cuales se analizarán las que tienen que ver con la figura jurídica 

materia de este trabajo que es la retención. 

La libertad como garamía illdiridual 

La libertad es la potestad que tiene el individuo de realizar trascendentalmente 

los fines que él mismo se fOlja por conducto de los medios idóneos que su arbitrio le 

sugiere. que es en lo que estriba su actuación externa. la cual sólo debe tener las 

retribuciones que establezca la ley en áreas de interés social o estatal o de un 

interés legítimo privado ajeno." Es un elemento inseparable de la naturaleza 

humana. como un elemento esencial de la persona. 

l' Bl 'RGOA ORIHeELA. Ignacio. Las Gamntías lndi\'idiUl/es. 19a. ed .. EditoriaJ P(lffiÍa, ~ktico. 1985. p. 187. 
1~ /bidt'm. op. cit., p. 3~. 
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En este orden de ideas, el Estado creó un derecho para el gobernado como potestad 

o facultad de reclamar al propio Estado y a sus autoridades el respeto y la 

observancia de la libertad individual, por lo que se constituye como derecho 

público subjetivo. 

Garantía de seguridad jllrídica 

He analizado en líneas anteriores el concepto de la libertad, porque es precisa

mente la libertad del sentenciado, la que sufre afectación cuando el ejecutivo le 

aplica su retención. 

Sin embargo, en mi juicio, considero que la garantía que más relación tiene con 

la retención y que requieren de mayor análisis es la garantía de seguridad jurídica. 

La garantía de seguridad jurídica se define como: "El conjunto general de con

diciones, requisitos, elementos o circunstancias previas a que debe sujetarse una 

cierta actividad estatal autoritaria que genera una afectación válida de diferente 

índole en la esfera del gobernado, integrada por el slImmlln de sus derechos 

subjetivos"." En consecuencia un acto de autoridad que no observe esos requi

sitos, no será válido a la luz del derecho. 

En esta garantía la obligación estatal es eminentemente positiva, porque el estado 

debe dar cumplimiento efectivo a todos aquellos elementos, requisitos, condi

ciones o circunstancias, para que el acto de autoridad produzca válidamente la 

afectación particular del gobernado. 

3. La ilegalidad constitllcional de la retención 

La hipótesis a comprobar en el presente trabajo, es si la facultad que tiene el 

Ejecutivo de retener a un interno que ha cumplido su sentencia, es inconstitucional 

y en consecuencia carente de legalidad. 

16 lbidem. p .. -'98. 
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En Michoacán, la retención como ya se apuntó, esta contemplada tanto en el 

Código Penal como en la Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y Restricti

vas de Libertad, por lo que tomaré estas legislaciones como base para el análisis 

y desarrollo de este subcapítulo. 

El Código Penal para el Estado de Michoacán establece en su artículo 77: "Siem

pre que se imponga sanción privativa de libertad que exceda de dos años, se 

entenderá que el reo puede ser retenido hasta por un lapso de las tres quintas 

partes si se trata de delito doloso, o hasta por la mitad de la sanción impuesta si 

fuere culposo". 

El artículo 78 de ese mismo ordenamiento jurídico señala: "La retención se hará 

efectiva cuando, a juicio fundado del Ejecutivo, no se ha logrado la readapta

ción del reo o haya observado mala conducta durante la ejecución de la sanción. 

Así mismo se aplicará la retención en los casos previstos en el artículo 124 de la 

Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y Restrictivas de Libertad del Estado". 

Por su parte la Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y Restrictivas de Libertad 

de Estado prevé la retención en los siguientes términos: 

Artículo 123. La retenci6n se aplicará por el Departamento de Prevención y 

Readaptaci6n Social a los liberados que fueron sentenciados a sanci6n prh:ativa 

de libertad que exceda de dos años de prisi6n. aún cuando no haya sido declarado 

expresamente en la sentencia. en los casos y circunstancias a que se refiere el 

articulado correspondiente del Código Penal del Estado. La retención se aplicará 

al liberado hasta las tres quintas partes a la mitad de la sanción impuesta. según 

haya sido su delito intencional o culposo. 

Artículo 124. Siempre se aplicará Ja retención: 

1. A los internos que durante la segunda mitad de su sentencia. se resistan a trabajar 

sin causa justificada o a alfabetizarse, o incurran en graves faltas de disciplina. o 

violen el reglamento de esta ley; 
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ll. A aquellos que delincan de nuevo durante el lapso de la suspensión de la condena 

condicional respecto a la pena suspendida; y, 

III. A los internos que a juicio del Consejo Técnico resulten peligrosos para su 

reincorporación a la sociedad. 

Artículo 125. Previa autorización de la Primera Secretaría de Gobierno, el Depar

tamento de Prevención y Readaptación Social, podrá aplicar la retención cuando 

habiéndose a un interno por su Ínfima peligrosidad a la distinción de un estable

cimiento abierto. se evada. 

Artículo 126. Los directores de los establecimientos penitenciarios, están obligados 

a comunicar de inmediato al departamento de Prevención y Readaptación Social 

cualquier circunstancia que pueda dar motivo a que se aplique la retención. 

Artículo 127. Una vez que el Departamento de Prevención y Readaptación Social 

tenga noticia de los hechos a que se refiere el artículo inmediato anterior. procederá 

a practicar la investigación correspondiente, a fin de resolver la procedencia de la 

retención y la duración de la misma. escuchando en todo caso al presunto afectado. 

Artículo 128. Siempre que se proceda a hacer efectiva la retención, se aplicará por 

el tiempo señalado en el artículo 123 de esta ley sin que se rebase el limite de 30 

años que señala la Constitución del Estado; pero el Departamento de Prevención 

y Readaptación Social, podrá hacerla cesar en cualquier tiempo, siempre que las 

investigaciones y estudios practicados demuestren positivamente que ya se obtuvo 

la readaptación social del interno, para que este recupere su libertad, salvo el caso 

de excepción señalado en la fracción m del artículo 124 de esta ley, por ser peli

groso y no ser factible su vida en sociedad. 

Con anterioridad se ha dejado precisado que la ejecución penal en nuestro país 

y con ello se incluye nuestro Estado, esta a cargo del Ejecutivo; de ahí, que sea 

más propio analizar la forma en que la Ley de Ejecución de Sanciones Privativas 

y Restrictivas de Libertad contempla la retención, a fin de estar en condiciones 

de determinar si la misma es legal o ilegal. 
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Como primer punto que hay que destacar es la terminología que el legislador 

utiliza para señalar a quienes se aplicara la retención. Al respecto dispone el 

artículo 123 que se aplicará a "los liberados que fueron sentenciados a sanción 

privativa de libertad". El término "liberados" implica un reconocintiento del 

legislador de que el interno ha cumplido su sentencia, que la ha liberado y que 

por consiguiente debiera obtener su inmediata libertad; sin embargo se le retiene y 

pasa de ser "liberado" a recluso nuevamente, sin que se precise en calidad de 

que y en que fase de prisión: preventiva o de ejecución penal como sentenciado. 

Sería interesante conocer en que fase de prisión se encuentra el "retenido", si en 

la prisión preventiva o en la de extinción de penas. Ello es importante por la 

connotación tan diferente que le da nuestra Carta Magna a una y otra. 

Dispone el artículo 18 constitucional "sólo por delito que merezca pena corporal 

habrá lugar a la prisión preventiva". Antes de analizar este apartado, es importante 

precisar que por pena corporal en sentido literal, se entiende aquella que esta 

dirigida al cuerpo del reo, como la mutilación, las marcas, azotes, etcétera, pero 

el sentido del constituyente, es al referirse a la pena corporal, como sinónimo de 

prisión que se aplicará a consecuencia del delito cometido. 

Pero bien, continuando con el análisis de que si el "retenido" estará sujeto a 

prisión preventiva, concluyo que no, ya que ésta sólo se aplica a aquellos que 

hubieran cometido un delito que merezca pena de prisión y las hipótesis que prevé 

la Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y Restrictivas de Libertad del Estado 

y el propio Código Penal, para aplicar la retención, no contempla delitos, sino 

cuestiones meramente de disciplina del interno durante la ejecución de la pena. 

Por otra parte, al establecer el citado artículo 18 constitucional que sólo por 

"delito" habrá lugar a la prisión preventiva, se requiere que el interno realice 

una conducta que este tipificada como delito en el Código Penal de nuestro 

Estado, para que una vez que haya cumplido la sentencia que se le estaba 
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ejecutando, pudiera seguir detenido merced a ese nuevo delito, ya sea a dispo

sición del Ministerio Público, del Juez o en su caso del propio Ejecutivo, pero 

no en calidad de retenido. 

El otro tipo de prisión en la que puede estar el "retenido" es la punitiva, esto es 

que en virtud de una sentencia que lo declare responsable de un delito y lo 

condene a determinado tiempo de reclusión. Como se advierte, tampoco puede 

la persona que se le dicte retención, figurar dentro de este tipo de prisión, por ser 

esta una determinación de tipo administrativo, que no emana de una sentencia 

que lo declare responsable de la comisión de un determinado delito, y si el citado 

arrículo 18 constitucional dispone "el sitio de esta (la prisión preventiva) será 

distinto del que se destinare para la extinción de las penas y estarán completamente 

separados" es claro que el "retenido" tampoco tiene cabida en la prisión punitiva, 

como tampoco lo tiene en la preventiva. 

Del anterior análisis se desprende que nuestra constitución ni las leyes secundarias 

contemplan más que dos tipos de prisión, que son la preventiva y la punitiva, ya 

que de haberlo hecho, hubieran estipulado un tercer tipo de prisión para los 

"retenidos", lo que no acontece en nuestro sistema penal vigente. 

Continuando con el análisis de la figura de la "retención", al efecto dispone el 

citado arrÍculo 123 de la Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y Restrictivas 

de Libertad del Estado, que "La retención se aplicará aún cuando no se haya decla

rado expresamente en sentencia". Esto nos indica que el Ejecutivo rebasa las 

facultades del Poder Judicial, ya que la sentencia debe cumplirse tal y como fue 

dictada, y el órgano ejecutor de penas, la debe hacer cumplir en los términos que la 

ordenó el Juez, por lo que no puede rebasarla y retener a su arbitrio al senten

ciado, ya que de hacerlo así, equivaldría a la imposición de una nueva pena 

privativa de libertad, contraviniendo gravemente lo dispuesto por el arrÍculo 29 

de nuestra constitución que dispone que el poder se divide para su ejercicio en 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial y que no podrán reunirse dos o más poderes 

en una sola persona o corporación. 
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Analizada la fonna en que el artículo 123 de la Ley de Ejecución de Sanciones 

Privativas y Restrictivas de Libertad contempla la retención, corresponde abara 

analizar las disposiciones constitucionales que se relacionan con ella y que nos 

desentrañarán su inconstitucionalidad. 

Dispone el artículo 14 constitucional: "Nadie podrá ser privado de la libertad, 

sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 

que se cumplan las fonnalidades esenciales del procedimiento y confonne a las 

leyes expedidas con anterioridad al hecho. En los juicios del orden criminal 

queda prohibido imponer, por simple analogía y aún por mayoría de razón, pena 

alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que 

se trata". 

Este artículo, si lo enfocamos a la retención, lo debemos hacer bajo dos aspectos 

básicos: 1) el derecho o garantía de audiencia, y 2) la estricta aplicación de la ley 

a las resoluciones. 

En la garantía de audiencia, dentro de los derechos que protege, se encuentra la 

libertad, que es la que afecta el Ejecutivo cuando aplica la retención de una per

sona que ha cumplido su sentencia. Pues bien, tocante a la garantía de audiencia 

que se examina, contiene los siguientes elementos: 

1. Elementos de juicio; 

2. Tribunales previamente establecidos, y 

3. Las fonnalidades esenciales del procedimiento. 

En cuanto al juicio, se ha entendido este ténnino como proceso judicial" y tan 

sólo se ha reconocido el procedimiento administrativo, desde el punto de vista 

l7 FIX-ZAMUDIO, Héctor. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Comentada. tomo l. 
8a. ed .• Editorial Pomía. México. 1995, p. 134. 
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de la obligación de los gobernados de cubrir al Erario Público los impuestos; de 

tal suerte, que en ningún momento alude a procedimientos de ejecución penal, 

en los que el Ejecutivo pueda seguir juicio a un sentenciado y aplicarle la reten

ción, por lo que la figura de la retención que se analiza, viola este elemento de la 

garantía de audiencia que consagra a favor de los gobernados el artículo 14 de 

nuestra Carta Magna. 

Por tribunales previamente establecidos, se entiende aparte de los del Poder 

Judicial, aquellos que tengan la capacidad de decidir controversias de manera 

imparcial,18 como lo son, por ejemplo, las Juntas de Conciliación y Arbitraje o el 

Tribunal Fiscal de la Federación, y si tomamos en cuenta que en la fase de ejecu

ción de la pena no existen tribunales, por lo tanto el Ejecutivo como autoridad 

administrativa no puede aplicar la retención a los reos, ya que de hacerlo les 

estaría violando este elemento que compone la garantía de audiencia. 

El tercer elemento que conforma la garantía de audiencia, es el de las formalidades 

esenciales del procedimiento, que se deben observar para la privación de la liber

tad. Se entiende por tales, las que debe tener todo procedimiento para proporcionar 

una verdadera oportunidad de defensa a los afectados; 19 es la oportunidad de ser 

escuchado, pero no sólo en el sentido de emitir un juicio propio sobre la impu

tación, sino la oportunidad de realizar una defensa que conlleva el ofrecimiento 

de pruebas y su desahogo y como es imposible que ante el Departamento de 

Prevención y Readaptación Social, como autoridad administrativa encargada 

de ejecutar las penas, se actualice esta defensa, se concluye que la "retención" 

igualmente viola este elemento en peIjuicio de quien se aplica, como se hace 

con los demás elementos integrantes de la garantía de audiencia. 

El tercer párrafo del artículo 14 constitucional, prohíbe imponer penas que no 

estén decretadas por una ley aplicable al delito de que se trata. Si bien es cierto 

18 lbidem, op. cil., p. 134. 
19 lbidem, op. cit., p. 135. 

r---, ' , . , , 
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que el Ejecutivo al aplicar la retención no impone una pena propiamente dicho, si 

es cierto que afecta la esfera de derechos del gobernado, concretamente su 

garantía de libertad, por lo que tal determinación es equivalente a la imposición 

de una pena privativa de libertad, ya que habiendo cumplido su sentencia lo "retiene", 

señalándole un ténnino de prisión que deberá compurgar a su disposición, sin 

que el reo haya cometido nuevo delito y por lo tanto sin que exista ley que decrete 

la pena de retención, ya que está no es una pena, sino una supuesta consecuen

cia al mal comportamiento o al estado de peligrosidad, por lo que, si la retención 

no es una figura delictiva, no puede ser aplicada como pena de prisión y por 

tanto su actualización es violatoria de esta garantía prevista por el artículo 14 

constitucional. 

También esta relacionado con la retención lo dispuesto por la fracción décima 

del artículo 20 constitucional que establece: "En toda pena de prisión que imponga 

una sentencia, se computará el tiempo de la detención". 

La finalidad del computo de la detención, considero que se realiza para que 

cuando el interno cumpla con la sanción impuesta, sea puesto en libertad, pues 

de otra forma sería estéril el computo del tiempo, pues de nada serviría realizarlo 

si al cumplirse la pena no se deja en libertad al sentenciado. Visto desde este 

punto de vista, la retención viola esta garantía constitucional, porque no obs

tante haberse computado el tiempo de la detención y haber cumplido la pena 

privativa de libertad, se le retiene más allá del término que la sentencia establece 

y se le debía computar. 

El artículo 21 constitucional establece: "La imposición de las penas es propia y 

exclusiva de la autoridad judicial". La facultad que ejerce el Ejecutivo al aplicar 

la retención, es equiparada a la imposición de una pena, ya que le señala el término 

de prisión que quedará "retenido", el que por cierto, según el artículo 128 de la 

Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y Restrictivas de Libertad, no debe 

rebasar el "limite" de 30 años que señala la Constitución del Estado, cuando en 

la actualidad dicha disposición fue reformada y establece como pena máxima la 



LA RETENCiÓN EN LA EJECL'CIÓN PENAL MICHOACANA 

de cuarenta años de prisión, trasgrediendo el mandato judicial que le determino 

una cantidad de prisión, por lo que el Ejecutivo no solo invade la esfera compe

tencial del Poder Judicial, sino que viola con la retención esta garantía individual 

del sentenciado. 

El artÍCulo 23 constitucional, que igualmente se relaciona con la retención, 

dispone: "Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito". En el caso de 

la retención, el reo fue puesto a disposición del Ejecutivo, porque se le comprobó 

que cometió un delito previsto y sancionado con pena privativa de libertad por 

nuestro Código Penal, esta juzgado y sentenciado; transcurre el tiempo y cumple 

su sentencia, pero que sucede, el Ejecutivo decide "retenerlo" y prolongar su 

estancia en la prisión, ¿no estará realizando algo similar a juzgar dos veces por 

el mismo delito?, ya que lo que motivo la prisión del interno fue el delito que 

cometió y por el que se le juzgó, y al aplicársele nueva pena privativa de su liber

tad mediante la figura de la retención, equivale a ser juzgado nuevamente, sólo 

que por un órgano administrativo, por lo que su retención es violatoria de esta 

garantía individual. 

Para concluir, es menester manifestar que en mi opinión, la facultad que tiene el 

Ejecutivo de "retener" un reo que ha cumplido su sentencia, en términos de los 

dispuesto por los artículos 77 y 78 del Código Penal del Estado y del 123 al 128 

de la Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y Restrictivas de Libertad del 

Estado, es inconstitucional, ya que viola en peIjuicio del reo, las garantías consa

gradas en los artículos 14, 18,20,21 Y 23 de la Constitución General de la República, 

al aplicarse por una autoridad distinta del Poder Judicial, sin ningún juicio y 

ante ningún tribunal, sin otorgarle ningún tipo de defensa al reo y sin que haya 

cometido delito alguno que merezca pena privativa de libertad, por lo que se 

hace necesario su supresión de ambos ordenamientos jurídicos, pues las legisla

ciones ordinarias, son tan solo una recopilación de los derechos que la constitución 

consagra a favor del gobernado, y todo orden jurídico que la contradiga como 

norma suprema, no tiene razón de existir, porque estaría por sí mismo afectado 

de nulidad. 
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l. brfRODl:CCIÓ:; 

Con singular agrado acepto la invitación de mi maestro Alejandro González 

Gómez, y rindo con el presente trabajo un reconocimiento a la ardua labor que 

durante tantos años ha desarrollado el maestro Gilberto Vargas López, quien 

tiene entre otros méritos, el haber comentado el Código Penal de nuestro Estado 

con gran acierto, pugnar por mejores y más eficaces leyes penales, además 

de su destacada labor docente en nuestra Facultad de Derecho y Ciencias Socia

les; es entonces para mi un elogio poder contribuir con un peldaño de pensamiento 

en este merecido homenaje. 

Así entonces y entendiendo que el Estado es una creación del hombre, que el 

derecho es una creación del hombre, y que por ello el derecho debe de servir 

al hombre -para eso fue creado-, y no servirse del hombre, se cree necesario 
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establecer diferentes criterios por medio de los cuales se facilite la oportunidad 

a la persona de no ser enjuiciada, sino sólo cuando sea estrictamente necesario 

punir una conducta -ultima ratio-. 

De la anterior perspectiva podemos inferir, que el Estado como resultado de su 

fin primordial -el bien público común-' debe por un lado tener una efectiva 

forma de evitabilidad del delito -prevención general y especial- y por el otro, 

debe procurar una vez cometido algún comportamiento típico, antijurídico y 

culpable' velar porque el ius puniendi, no se aplique en forma prepotente -

oportunidad penal- buscando algunas otras formas de sanción no punitiva, y en 

todo caso, observar el principio de oportunidad penal. 

Entendiendo así que en un Estado social y democrático de derecho, las normas 

penales deben estar expuestas a la permanente revisión crítica desde la realidad 

social,' y desde luego imperar el respeto a los derechos humanos y observación 

a las garantías constitucionales, algunas de ellas emanadas del derecho interna

cional; en el presente trabajo, se propone la inclusión del principio de oportunidad 

penal en nuestra legislación michoacana, evitando con ello en la medida de lo 

posible, ya no la minima intervención del derecho penal-que en nuestros tiempos 

es impensable-, pero si la posibilidad de no ser llevado ajuicio penal-a pesar de 

una conducta reprochable- en determinadas circunstancias legales. 

Concibiendo la política criminal como aquel aspecto de control penal que tiene 

relación con el poder del Estado para caracterizar un conflicto social como 

criminal; podemos entender, que la misma debe contener aspectos que se apoyen 

no sólo como medidas estratégicas contra lo que mínimamente debe probarse 

en un proceso penal y plenamente en un sentencia,' sino que una vez realizada la 

1 PORRúA PÉREZ, Francisco, Teoría del Esrado, IS- ed., Ed. Porrúa, México, 1983, p. 277. 
z MIR PL'lO, Santiago, Derecho Penal Parte General. 6- ed., Ed. Reppertor. Barcelona. España, 200~. p. 141-

} BUSTOS RA~fÍREZ, Juan J. y otro, ucciones de Derecho Penal, Ed. Trona.. Madrid, Espai'ia, 1997, p. 31. 
4 Ibidem. ob. cit., p. 29. 

s ZAFFARO;"". Eugenio Raúl. Derecho Penal pane general. Ed. POITÚa, México. 2001. p. 357. 
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conducta, debe también buscar fonnas más humanas de intervenir; lo que significa 

que la política criminal, no solamente se debe ocupar en fonnas de prevención 

del delito, sino que su labor va más allá; es decir, debe tener tareas de dere

cho sustantivo, adjetivo -que es lo que nos ocupa- y además en materia de 

derecho ejecutivo. 

Al citar Claus Roxin el pensamiento de Franz van Liszt, al referir que el derecho 

penal es la infranqueable barrera de la política criminal' supone que ésta debe 

buscar la lucha contra el delito; es decir, la llamada visión del derecho penal;' 

pero que como referimos, no es suficiente luchar contra el delito cuando este ya 

se ha cometido; por tanto, es menester, se cuente con alternativas que faciliten 

al ser humano la no incriminación, mediante la inclusión de criterios legales que 

actúen a modo de principios rectores de la adecuación político criminal,slo que se 

traduce en la no afectación al ser humano de uno de los principios rectores aborda

dos por la propia constitución como es la libertad personal. 

Constantemente hemos escuchado hablar de crisis de justicia y, consecuente

mente, de una serie de medidas para lograr superarla. A la afinnación general de 

ser la Justicia lenta y cara, se contraponen deseos y realidades tendientes a hacerla 

más rápida y accesible. Para ello, se concretan y proponen una serie de acciones, 

cuya eficacia por otra parte ha sido casi nula, puesto que se sigue hablando de 

esta crisis, que se puede resumir en tres aspectos: l. Refonnas orgánicas, de manera 

que haya más órganos jurisdiccionales, mejor repartidos territorial mente, con 

competencias objetivas y funcionales más racionalmente establecidas y, por 

ende, de más jueces y fiscales que estén mejor preparados; 2. Reformas 

procedimentales, eliminando procesos inútiles, simplificando los que se dejan 

en vigor, facilitando trámites, acortando plazos y suprimiendo fonnalismos 

6 CLAUS. Roxin. en su obra Política Criminnl y sisternn del derecho penal. traducida por Francisco Muñoz 
Conde. 2- ed .. Ed. Harnmurabi. p. 31, habla de esta frase emanada del pensamiento de Franz Von Listz. 
refiere que esta frase se pone de relieve en nuestra ciencia. 
1 Ob. cit.. p. J:! . 

• SILVA SÁNCHEZ. Jesús María. Política criminal en el cambio de siglo. Ed. ABZ, México, 2002. p. 26. 
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innecesarios; y, 3. Reformas concretas de instituciones clave del proceso que, 

preferiblemente acompañando a las anteriores y generalmente aplicando prin

cipios procesales consagrados en las normas fundamentales, contribuyan al 

principio máximo de una justicia pronta y expedita, que tiene en la mayor parte 

de los Estados reconocimiento constitucional. 

La ciencia del Derecho penal contemporánea, tiene dos retos fundamentales, 

por un lado debe hacer frente al fenómeno de la intemacionalización y unifor

mización del mismo, y por otro, debe atender el intervensionismo a la restricción 

de no pocas garantías político criminales.' de tal suerte que debe procurar evitar 

la intervención de los derechos, contrarrestados con la comisión de conductas 

lesivas de poco representación a los bienes jurídicos tutelados; ya que la idea de 

Estado social sirve para legitimar la función de prevención en la medida que sea 

necesaria para proteger a la sociedad,'o y no todas las conductas antisociales 

son reprochables en esa medida. 

Es por ello que el presente trabajo, me lleva a reflexionar y pensar que es posible 

otorgar la oportunidad a las personas que se ven implicadas en un asunto de derecho 

penal-sin olvidar que el Estado selecciona a las personas posibles delincuentes 

y crea con ello estereotipos-," con determinados requisitos y en determinados 

supuestos legales, que por un lado impongan la posibilidad de su otorgamiento 

por parte del Ministerio Público o del órgano jurisdiccional, y que por el otro 

faciliten una mejor forma de convivencia gregaria, en beneficio incluso del 

propio Estado. 

n. GE."I'ER.\LIDADES 

El principio de oportunidad penal, establece reglas claras para prescindir de la 

acusación penal, frente a casos en los cuales ordinariamente debía acusarse por 

9 SILVA SÁNCHEZ. Jesús Maria. ob. cit., p. 60. 

11} MIR PL'IG. Santiago. oh. cit., p. 109. 

11 ZAFFARO~'l, Eugenio Raúl. oh. cit .• p. 8. 
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un aparente hecho delictivo. Este sistema ha sido tradicionalmente seguido como 

regla en los países de tradición jurídica anglo-americana, pero también es adopta

do, al menos como excepción al principio de obligatoriedad, en algunos países 

europeos. 

Este criterio de oportunidad, puede y debe ligarse a una concepción utilitaria y 

realista sobre la legitimación, fundamento, fin y límite de la aplicación de las 

penas que vulneran de la manera más violenta los bienes de la vida.12 Constituye 

un intento de conducir la selección en forma racional, con criterios de política 

criminal menos arbitrarios, y sobre todo con la posibilidad de ejercer un control 

y exigir responsabilidad en quienes lo aplican. Entendiéndose a ésta última -polí

tica crintinal- como la ciencia que tiene como objeto el estudio de los medios de 

prevención de las conductas antisociales, medios que les son propuestos por el 

resto de la enciclopedia de las ciencias penales.n 

De acuerdo con estas ideas, el principio de oportunidad tendría como objetivos 

básicos, en primer término, descriminalizar cuando haya otros mecanismos de 

reacción social más eficaces o parezca innecesario el proceso y la pena. En segundo 

lugar, pretendería volver los ojos hacia la víctima en la medida en que en muchos 

casos exigiría la indemnización previa. Y, en tercer lugar, buscaría la eficiencia 

del sistema frente a hechos más relevantes y de mayor gravedad social, al permi

tir descongestionar los tribunales, de manera tal que les permita intervenir en los 

hechos más lesivos y esenciales para la comunidad y los ciudadanos, y con ello 

evitar perder la oportunidad de dar incluso mayor atención a conductas verdade

ramente lesivas para la sociedad. 

En consecuencia, creemos que el principio de obligatoriedad debe mantenerse, 

pero que es necesario incrustar como excepción la oportunidad, estableciendo 

Il DfAZ DE LEÓ~, Marco Antonio, Diccionario de Derecho proce.ml pena.l. 3- ed., &l. Pomía, México, 
1997. p. 1598. en su concepto de pena va más allá, al establecer que pena es la sanción jurídica que se 
impone al declarado culpable de delito. en sentencia firme. 

n RODRÍGlJEZ MA..~ZA!\''ERA. Luis. Criminología, Ir ed .. Ed. Porrúa, México. :!OO2. p. 114. 
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algunos casos previamente delimitados, en los cuales se autorice a los órganos 

públicos prescindir de la acusación y de la pena, cuando políticamente se ubiquen 

otros intereses superiores que hagan evidente que aquellas son innecesarias. 

111. FlJ!IóDAMENTOS DEL PlIDiCIPIO DE OBLIGATORIEDAD 

El principio de obligatoriedad se sustenta. en primer término, en el derecho a la 

jurisdicción y el acceso a la justicia penal. En artículo 17 de la Constitución 

federal garantiza el derecho de obtener una decisión judicial de manera pronta, 

completa e imparcial," y el 21 ¡dem, faculta a los órganos del Estado a ver por 

los intereses de las personas que han sufrido -por llamarle de algún modo

consecuencias criminales, moldeándose así un derecho a obtener tutelajurisdic

cional; esto significa que ante la imposibilidad de que podamos ejercitar justicia 

de propia mano -autodefensa- en contrapartida reconoce el derecho a la tutela 

jurisdiccional. 15 

Desde este punto de vista, la acción constituye una especie del género: derecho 

de petición, motivo por el que debe garantizársele al ciudadano que el Ministerio 

Público cumplirá su función requirente de perseguir los delitos, porque el juez 

no puede actuar de oficio. 

En segundo lugar, el principio de obligatoriedad se sustenta en el principio de 

igualdad jurídica señalado en el artículo 16 constitucional, '6 en la medida en que 

no debe ni puede seleccionarse en forma arbitraria a los ciudadanos que deba 

acusarse ante la jurisdicción penal. Razones de credo, raza, condición social, 

cargos políticos, ideología, etcétera, no puede servir de sustento a una selección 

1~ Véase el anículo 21 y 14 de la Constitución Federal. en donde el primero nos habla de que la persecución 
e investigación de los delitos es única y exclusiva del Ministerio Público; y el segundo. nos refiere el 
principio de legalidad en nuestro país. 

1~ QVALLE FAVELA. José, Teoría General del Proceso, 4- ed., Ed. HarIa. México, 1991, p. 10. 

16 Véase el artículo 16 de la Constitución Federal. 
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jurídica de los casos a tramitar ante la jurisdicción penal. En consecuencia, debe 

garantizarse que el Ministerio Público actuará correctamente sin sujetarse en 

estos criterios. 

IV. EL PROCESO DE SELECCIÓN DE LOS ASUNTOS PENALES 

Por otra parte, tampoco debemos perder de vista el origen del principio de 

obligatoriedad, porque hoy afirmar que tiene plena vigencia constituye un absurdo, 

al desconocer la práctica cotidiana que sugiere el funcionamiento del entero 

sistema penal, que opera como un control social punitivo institucionalizado," 

en la medida en que los casos son seleccionados en todos los niveles y con dife

rentes motivaciones. 

De esta forma y en primer término, ningún sistema penal está capacitado para 

responder a todos los hechos delictivos que ocurren en su comunidad, ni la policía 

sería suficiente -aún cuando el sistema penal sea dinámico o estático-, IR ni los 

tribunales serían suficientes, tampoco las cárceles, entendiendo que en las mismas 

se compurgan las penas privativas de la libertad, y que es además la consecuencia 

jurídica del delito más antigua, y cuantitativa y cualitativamente es también, aún 

hoy, la más importante. 19 Existe entonces, un margen muy amplio de acciones 

legalmente punibles'o a los cuales el sistema no da ninguna respuesta. No sólo 

me refiero a las cifras negras de la criminalidad; es decir, aquella que nunca 

se denuncia, sino además a la que habiéndose denunciado el mismo sistema es 

incapaz de descubrir y tratar. La verdad, debemos reconocerlo, el sistema penal 

se aplica más enfáticamente sobre ciertos grupos sociales -criminalización secun

daria- y en donde se selecciona no sólo a los criminal izados, sino a las víctimas 

17 Z.-\FFARO:\1. Eugenio Raúl. Manual de Derecho Penal, 4- reimpresión, Ed. Cárdenas, ~,téxico, 1997. p. 30. 
u 1tED~A PE~ALOZA, Sergio J., Teoría del delito, 2- ed .. Ángel Editor. México, ZOO3, p. 28. 
19 GRACL-\ MART:N. Luis. Lecciones de Consecuencias Jurídicas del Delito, Ed. Tirant lo blanch, Valencia, 
España. 1998. p. 27. 
;o MEDL~A PE5;ALOZA, Sergio J., ob. cit., p. 52. 

r-
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del delito," y es más eficiente para la persecución de ciertos delitos, los deno

minados comunes y convencionales, pero no tiene respuestas para la delincuencia 

no convencional. 

En ese proceso de selección intervenimos todos, algunas veces hasta sin saberlo, 

como en el caso de la víctima menos culpable, por ignorancia o por imprudencia." 

En efecto, hasta la víctima selecciona, cuando no denuncia hechos delictivos 

ocurridos en su petjuicio porque no tiene interés en hacerlo, porque no quiere 

para evitarse problemas, desconoce sus derechos, su agresor se lo impide, por la 

falta de credibilidad de las instituciones entre otras razones. La policía también 

selecciona -las agencias acaban seleccionando a quienes transitan por los espacios 

públicos con divisas de delincuentes-" porque resulta imposible atender todas 

las denuncias, en donde a algunas personas, se les atribuye una imagen comuni

cacional negativa, que contribuye a crear un estereotipo,'" o porque no tiene 

idea de quien pueda ser el autor del hecho que se le denuncia. Pensemos qué 

puede hacer la policía frente a una denuncia de una persona que señale haber 

sido víctima de la sustracción de una cadena de oro, cuando caminaba en la vía 

pública, donde pasó un sujeto desconocido a quien normalmente no puede siquiera 

reconocer, y le arrebató la cadena del cuello, o los delitos contra la propiedad, 

cuando el perjuicio económico de la víctima es muy pequeño. 

Sin olvidar también que por diferentes motivos, -no siempre jurídicos- ell\linis

terio Público también selecciona determinados asuntos penales, que trae como 

resultado la falta de acusación penal, o incluso el desistimiento de la misma ya 

iniciado el proceso penal. 

:1 ZAFFARO~l. Eugenio Raúl. Derecho Penal pane general. ob. cit .. p. 7. 
!! RODRÍGlJEZ M.-\.."·¡ZA.~ERA, Luis. ob. cit .• p. 515. 
!.l ZAFFARO~'l. Eugenio Raúl. ob. cit .. p. 9. 
24 IbiJem. p. 8. 
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Este proceso selectivo escapa a los controles juridicos y políticos necesarios. Carece 

de transparencia porque generalmente no se admite, se oculta y en algunos casos 

se ignora. De ahí entonces que sea indispensable reglar ese terreno, comenzando 

por reconocer la verdad: que hay proceso de selección -selectividad y vulnera

bilidad"-, pero manteniendo como regla la obligatoriedad, para luego, por la 

vía de la excepción, regular los casos en los cuales se pueda dejar de acusar, sin 

ser necesario llegar a conclusiones no acusatorias o la ausencia de expresión de 

agravios en segunda instancia. 

Así como hay proceso selectivo, también en muchos casos es un absurdo seguir 

con el criterio de la obligatoriedad -ya analizado-. Pensemos en los casos en 

que se solicita la extradición de un extranjero por delitos de suma gravedad, la 

cual no puede ejecutarse porque en el país se le sigue causa o descuenta una 

pena por delitos menores, algunas veces ridículos. En igual sentido carece de 

racionalidad perseguir a un conductor irresponsable, que por conducir sin el deber 

de cuidado y quebrantando el principio de confianza estatal perdió el control del 

vehículo y cayó a un barranco donde murió su propio hijo; que más pena que la 

pérdida de su propio hijo ante su falta al deber de cuidado y una voluntad indirecta 

del mal". Para este sujeto cualquier sanción penal será ínfima frente a la pena natu

ral sufrida". O bien, los casos en que una persona es objeto de extorsión por 

haber realizado una conducta delictiva menor,la cual no puede denunciar el hecho 

ante el temor de ser perseguido también por la justicia penal. En fin, podemos 

señalar bastantes casos en los cuales la instauración del proceso y la posible 

aplicación de una pena carecen de sentido común y no beneficia a nadie. 

V. CASOS L'i WS QL"E PUEDE PRESCI:\l>IRSE DE LA AITSACIÓ:>i 

Cuando se pretenda introducir el principio de oportunidad, necesariamente debe 

exigirse que previamente se establezcan los casos en que puede prescindirse de la 

zs ZAFFARO~I. Eugenio Raúl, oh. cit., p. 8. 

16 FERRERA DELGADO. Francisco. Teoría General del Delito. TEMIS. Colombia, 1998. p. 373. 

v Véase artículo 54 del Código Penal del Estado de Michoacán. 
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acusación, de manera que se conviertan en casos excepcionales, tasados y bajo 

control incluso jurisdiccional --<le ser necesario-. No se trata de autorizar al 

Ministerio Público para transar a su antojo con la defensa, sino de reconocer 

superiores interés jurídicos que hacen absurdo el proceso penal y la pena; es decir, 

se hace innecesario el conjunto de actividades que tienen por objeto determi

nar que hechos pueden ser calificados como delito para, en su caso, aplicar la 

sanción correspondiente." Este extremo debe ser definido según la particular 

situación político-cultural del país, tomando en cuenta los avances jurídicos de 

la época, sin olvidar que cualquier contacto social entraña un riesgo, incluso cuando 

los intervinientes actúan de buena fe;" asimismo las experiencias de otros países 

con realidades jurídicas similares, y las condiciones, los recursos y las posibili

dades reales para ser eficientes del sistema de justicia penal-policía, Ministerio 

Público, defensores públicos, Tribunales, funcionarios penitenciarios, cárceles, 

etcétera-o 

Sin pretender agotar la lista, podemos mencionar los siguientes casos en los 

cuáles podría autorizarse a prescindir de la acusación: 

A) Frente a conductas socialmente adecuadas. Es decir, aquellas que la comunidad 

acepta como legítimas aún siendo típicas, para 10 cual no es necesario esperar la 

absolución con el proceso, citando por ejemplo el supuesto de amenazas por causa 

legítima de deuda. 

B) Frente a los delitos de bagatela y de culpabilidad mínima de autor. Los cuales 

por su escasa significación, muchas veces no deben ser perseguidos, como por 

ejemplo el robo de un objeto que no rebase la cuantía de un salario mínimo en 

un centro comercial, aunque la legislación actual 10 contempla, pero condicionado 

28 RIVERA SILVA. Manuel. El Procedimiento Pennl. 44& ed .. Ed. POITÚa. México, 1996. p. 5. 

~ JAKOBS, Guinther. La Imputación Objetim en Derecho Penal.trad. Manuel Cancio Melia. Ed. Ángel. 
México. 2.002. p. 33. 
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además de la cuantía mínima, a la restitución espontánea, y a la ausencia de 

conocimiento de la autoridad,'o las lesiones mínimas, las amenazas, etcétera. 

e) Aquellos que impliquen una pena natural. Nos referimos a los casos en los 

cuales el autor del hecho recibió un castigo natural por la realización del mismo, 

como el del ladrón que perdió un pie o un brazo a consecuencia del balazo que 

recibió cuando pretendía consumar la sustracción; o el caso contado del conductor 

que por la falta del deber de cuidado ocasionó la muerte de su hijo al perder el 

control del vehículo.'1 

D) Los casos en que el sujeto -posible activo con menos lesividad de la conducta

suministre infonnación eficiente para descubrir a todos los autores de hechos delic

tivos y ello sirva para enjuiciarlos penalmente, sobre todo cuando se trata de 

delitos como el tráfico de drogas, secuestro etc. Sujetos que están dispuestos a 

infonnar siempre que ello se traduzca en una posibilidad de resultar favorecidos. 

E) Finalmente frente al arrepentimiento activo -<:omo lo cita la legislación ale

mana-, o el desistimiento voluntario. Se trata de aquellos casos en los cuales, no 

obstante el cambio de actitud del autor del hecho, que resultó idóneo para 

no producir el resultado, pero pennanecen algunos hechos que por sí solos son 

constitutivos de delitos menores, o como en la tentativa, una vez realizada la 

reparación del daño civil causado. Es evidente que si el sujeto se arrepiente o 

desiste en fonna voluntaria, es necesario dar algún margen a los representan

tes del Ministerio Público para que puedan solicitar autorización para prescindir 

del ejercicio de la acción penal con la vista al propio ofendido. 

Hemos mencionado algunos de los casos, sin pretender realizar una lista completa. 

La selección de los supuestos en los cuales puede prescindirse de la persecución 

JO Véase numeral 307 del Código PunitiyO de Michoacán. 
3\ Supra. artículo 54 Código Penal de Michoacán. 
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penal y en consecuencia de la pena que finalmente es el cruel placer de castigar," 

constituye una cuestión que debe ser discutida y definida a nivel político-crirninal, 

según nuestra tradición jurídica y social, pero sobre todo de frente a los intereses 

de los ciudadanos, más que de los intereses de grupos u organizaciones particu

lares --<:omo se ha estilado en los últimos años- lo que significa que Estado 

social y democrático de derecho, no es acceder a presiones sociales, sino que el 

derecho sirva a la sociedad y no a intereses ilegítimos. 

VI. CO:-ITROUS SOBRE LA APUCACJÓ:-¡ DE LA OPORTIJl'oIDAD PE.'1AL DEL l\lr\lSfERlO 

PL'BLICO 

Desde luego que el principio de oportunidad conlleva también la necesidad de 

establecer adecuados y permanentes mecanismos de control sobre la forma 

de elegir los asuntos del Ministerio Público -Institución que por desprestigiada 

en nuestra sociedad-, se hace necesario establecer en debida forma un control 

efectivo de esos asuntos; para lo cual es insuficiente establecer en la ley en 

forma bien detallada los casos en que puede prescindir de la acusación. La dife

rencia entre la selección arbitraria de hoy -que por intereses más políticos que 

legales se practica- y el principio de oportunidad en el ejercicio de la acción 

penal, está precisamente en la transparencia y los mecanismos de control del 

segundo. 

Estos mecanismos de control pueden ser de diverso tipo. En primer término, es 

claro que deben existir controles internos dentro de la estructura del Ministerio 

Público, para establecer quien puede prescindir de la acusación. En ciertos 

supuestos ello debe autorizarse al agente investigador, pero en otros necesa

riamente deberá requerirse previamente la autorización del Fiscal Adscrito e 

incluso del propio superior jerárquico del representante social en forma expresa," 

31 Citado por MICHEL. Foucault. \7gilar y Castigar, 30'" ed .• Ed. Siglo XXI. México. 1000. p. 77, a la obra 
de J. Petion de ViIleneuve. Discours á la Constituante. Archives Parlamentaires. t. XXVI. p. MI. 

)3 Valdria la pena contemplar específicamente esta posibilidad en las facultades del Ministerio Público 
dentro de las señaladas por el ordinal -¡o del Código Adjetivo Michoacano. y desde luego con el visto bueno 
en determinados ilícitos del Subprocurador respectivo. 
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dependiendo de la gravedad del hecho y la naturaleza de las circunstancias por 

las cuales se prescinde de la persecución. 

En segundo lugar, los controles también tienen que ser externos, en cuyo caso 

debe exigirse la aprobación del tribunal que debía conocer de la causa. El Minis

terio Público debe realizar una gestión al tribunal, informando que prescindirá 

de la acusación contra determinada persona, al estimar que se encuentra autori

zado por una causal previamente delimitada en la ley, no a capricho, sino como 

criterio de oportunidad penal. En estos casos debe discutirse si al tribunal se le 

otorga la posibilidad de examinar el mérito del asunto, o bien si debe limitarse a 

verificar si concurren los supuestos de hecho previstos en la norma para que éste 

pueda prescindir de la acusación y calificarla. 

Otros límites genéricos también pueden establecerse recurriendo a la cuantía de las 

penas -como extrema ratio-" o a la naturaleza de los delitos. En estos casos 

la ley establecerá que se puede prescindir de la acusación siempre que la pena 

por el presunto delito no supere de cierto monto, por ejemplo tres años; o bien, 

la ley puede exc1uirciertos delitos auque su pena sea inferior, como la difamación 

de honor, amenazas y otros delitos según su naturaleza. Se trata de una estrate

gia de política criminal, y se refiere desde luego a ese conjunto de conocimientos 

empleados o a emplear en el tratamiento de la criminalidad." 

En algunos supuestos debe informarse a la víctima de que el Ministerio Público 

ha decidido prescindir de la acusación, para que ésta manifieste su criterio, se 

oponga y eventualmente sustituya al órgano acusador. En este sentido algunos 

autores proponen la posibilidad de que ciertos delitos de acción pública, sobre 

todo los de bagatela, se conviertan en delitos de acción privada -querella necesa

ria- cuando el representante de la comunidad opte por prescindir de la acusación, 

J.4 BL'STOS R.A..\tÍREZ. Juan J., ob. cit., p. 66. 
J~ MIR PUIG, Santiago. ob. ci/., p. 58. 

r-
! , 
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para que la víctima si lo estima necesario formule la acusación por no estar en 

desacuerdo con la facultad restringida al mismo. Desde luego ello implica una 

mayor y más potenciada intervención de la víctima en el proceso penal, la que 

ha sido objeto de marginación y de ocultamiento'· en el procedimiento penal -

por lo menos michoacano-. 

Otras limitaciones pueden estar referidas al momento en que se puede prescindir 

de la acusación. En algunos casos la causal autorizante puede surgir después de 

iniciado el proceso penal, en cuyo supuesto debe autorizarse prescindir de la 

continuación del ejercicio de la acción penal, ya no de su ejercicio inicial. Lo ante

rior no ha de confundirse con la actual emisión de conclusiones no acusatorias, 

que son en las que se apoya el agente del Ministerio Público para fijar su posición 

legal, justificando la no acusación del procesado y la libertad del mismo." 

Consecuentemente, debe establecerse con claridad hasta qué momento puede 

operar la forma de escoger los asuntos del órgano acusador. ASÍ, por ejemplo, la 

ley deberá indicar si esta opción la puede ejercitar el Ministerio Público sólo 

antes de iniciar el proceso, o antes de que concluya la fase de instrucción, o 

incluso -como lo admiten algunas legislaciones- hasta antes de la celebración 

de la audiencia final." 

VII, CO"'DICIO"'ES PAR~ PRESCI:\'DIR DE LA ACI.'SACIÓ:-¡ 

Desde luego que la posibilidad de prescindir de la acusación puede estar sujeta 

a una o varias condiciones que debe cumplir el beneficiado con la medida. En algu

nos casos es de suma trascendencia exigir, como requisito previo, que la víctima 

36 MARCHIORI, Hilda, Criminología -la \'íctima del delito- 2& ed., Ed., Pomía, México. 2002. p. l. 

37 COlÍ'S sA:-;CHEZ. Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, 15" ed.. Ed. Pomía, México. 
1995. p. 557. 

38 Véase el nuevo Código de Procedimientos Penales -lo relath'o a este principio- que entr.rrá en vigor en el 
mes de septiembre del presente año. 
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haya sido indemnizada --esta medida incluso puede ser de prevención al delito, 

ya que la mayor inflexión en la reparación puede tener como consecuencia acce

soria la de intimidar a autores potenciales-39 o al menos que se hubiere pactado 

con ella la fórmula para hacerlo, a su entera satisfacción, sobre todo en los deli

tos contra la propiedad. 

El imputado debe entonces, garantizar la forma en que se satisfará la reparación 

civil, por lo que conviene señalar que son pocas las voces discrepantes sobre la 

necesidad de orientar al Derecho penal a la víctima y su mayor satisfacción40 en 

la actualidad. 

Es importante también sujetar la forma de elección a que el beneficiado se someta 

a una serie de condiciones durante un determinado período de prueba, según el 

caso, las circunstancias y los sujetos involucrados como condiciones y restric

ciones. En este sentido la legislación orgánica habrá de ser efectiva y debidamente 

establecida, para no dejar a la discrecionalidad de funcionarios -imaginativos

y sin dejar abierta la posibilidad de exigir condiciones innecesarias o arbitrarias; 

debe al menos dejarse algún margen de discrecionalidad para que formulen algu

nas que ellos estimen indispensables por excepción. 

VIII. Los EFECTOS DE LA MEDIDA 

Otro aspecto que también debe regularse conjuntamente con lo anterior es el 

relativo a los efectos. Es necesario señalar en forma clara y específica las conse

cuencias de la medida adoptada, indicándose si constituye cosa juzgada o no, si 

puede o no reiniciarse la acción, y si ello es posible en todos o en algunos supuestos. 

39 Citado por Jesús Maria Silva Sánchez, oh. cir., p. 93, en la línea de la clásica frase de Heck (1929) de que 
a menudo se toma más el resarcimiento del daño que la pena. Frehsee, en Tater-Opfer_Ausgleich, p. 52 . 
..o StL\"A SÁ. .... CHEZ, Jesús Maria. oh. cir., p. 95. contemplado en el capítulo 2.4. sobre "La satisfacción de 
la víctima como fin del derecho penal o comn mediu para el cumplimiento de los fines del derecho penal". 
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Parece conveniente. frente algunos delitos. que se "privatice" el ejercicio de la 

acción. dándole al ofendido la posibilidad de querellar ante la inactividad del 

ministerio público por disponerlo expresamente la ley -principio de oportunidad 

penal-. Pero esta posibilidad no debe generalizarse más que a aquellos casos en 

que se estime necesario. según una lista taxativa. 

En igual sentido. creemos que en otros supuestos debe establecerse la caducidad 

de la acción penal. de manera que no pueda ser reiniciada ni por el ofendido ni 

por el representante de la sociedad. cuando ya se optó por prescindir de la acusa

ción. como el ejemplo de la pena natural."' Desde luego. en otros casos. sobre 

todo cuando se ha prescindido de la acusación bajo ciertas condiciones. sin pasar 

por alto que la función del proceso es la actuación del derecho sustantivo a través 

de las Instituciones y los causes del derecho instrumental;"' por ende. debe espe

rarse el cumplimiento de éstas para que opere la caducidad. de tal manera que 

si las condiciones no se han producido o no se han cumplido. siempre existirá la 

posibilidad de reiniciar la acusación -<Jperando desde luego las reglas de la pres

cripción vigentes-."' O en el caso de suministrar información para demostrar la 

culpabilidad de otros en una banda organizada -secuestro. delincuencia organi

zada. drogas. etcétera--; en estos supuestos debe esperarse prácticamente la conclu

sión del proceso seguido contra los otros para estimar que la acción penal contra 

el arrepentido prescribió. 

Existen otras cuestiones básicas que definir. pero creo que las anteriores permiten 

tener una idea de las cuestiones esenciales que debe debatirse para adoptar en el 

procedimiento penal mexicano el criterio de la oportunidad penal. 

Finalizando. estimo que nuestro sistema penal tiene necesariamente que cambiar. 

sobre todo la fase de instrucción. pues no puede seguir como hasta ahora; los 

"1 Supra. obsérvese el numera1 5~ del Código Penal vigente en Michoacán. 
42 GARCÍA RAMÍREZ. Sergio. citado en el libro homenaje a Claus Roxin. ~ACIPE, México, 2003. p. 5~9 . 
.. ) Véase el capítulo VIII del Código Penal "'igente para el Estado de Michoacán. 
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criterios de política criminal moderna, establecen la posibilidad no solo de prevenir 

el delito, sino una vez cometido éste, buscar formas adecuadas de agraviar lo 

menos posible a la persona, tomando en cuenta la propia Constitución y los 

tratados internacionales a los que nuestro país se encuentra adherido.'" 

Uno de nuestros principales deberes está centrado en la necesidad de desforma

lizar el proceso, y dejar solamente una investigación preliminar" en manos del 

Ministerio Público y la policía, bajo el control de un Juez -de instrucción- que 

venga a garantizar el respeto a los derechos fundamentales. 

Actuaciones como el procesamiento hoy parecen innecesarias. Es preferible que 

el juez justifique la detención en lugar de verse obligado a realizar un examen 

preliminar sobre el mérito de la causa, cuando apenas comienza a recibir la prue

ba, pues muchas veces debe hacer verdaderos giros intelectuales para sustentar 

un juicio de probabilidad a esas alturas del procedimiento. 

Por otro lado asistimos a una repetición continua e innecesaria de actos. Cuando 

llegamos al proceso, es decir al conjunto de actividades, debidamente reglamen

tadas y en virtud de las cuales los órganos jurisdiccionales, previamente excitados 

para su actuación por el representante del Estado, resuelven sobre una relación 

jurídica que se les plantea," el testigo, por ejemplo, ha pasado como cuatro o 

cinco ocasiones por el sistema penal, a veces hasta más; primero le contó el 

hecho a la policía ministerial investigadora, después vino al propio Ministerio 

Público, muchas veces el Representante social lo vuelve a llamar para ver qué 

fue lo que pasó y debe repetir lo ocurrido, finalmente ante el Juez del proceso, 

las veces que sea necesario o que las partes o el propio juzgador lo requiera . 

.... Véase el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

"5 Así concebida por el Doctor en Derecho John Vervaele. en el curso impartido en nuestro Estado en fechas 
recientes. 

46 RIVERA SILVA. Manuel. oh. cit .. p.177. 
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Esa es la concepción que muchas veces se forman nuestros ciudadanos sobre el 

funcionamiento del sistema de procuración y administración de justicia penal, y 

es nuestra responsabilidad histórica cambiar esa situación transformando el 

sistema procesal penal; habida cuenta de que el derecho penal como disciplina 

no puede tener sólo como objeto la norma, pues esta no solo tiene validez por sí 

misma;" las normas penales deben estar expuestas a la permanente revisión 

crítica desde la realidad social y funcional como se observa, y solamente 

estaremos en un verdadero Estado social y democrático de derecho, cuando el 

derecho sirva al hombre y se respeten -no en su favor, sino como obligación

las garantías individuales, derivas de la propia constitución -artículo 133-" y 

tratados internacionales a los que nuestro país esta adherido. 

47 BUSTOS RA.\lÍREZ. Juan J., y otro, ob. cit., p. 3i. 
-13 Véase articulo 133 de la Constitución Federa1. 



LA OPORTUNIDAD PENAL 

BmUOGRAFÍA 

• BUSTOS RAMÍREZ, Juan J. y otro, Lecciones de Derecho Penal, Ed. 

Trotta, Madrid, España, 1997. 

• CLAUS ROXIN, en su obra Política Criminal y Sistema del Derecho 

Penal, traducción de Francisco Muñoz Conde, 2' ed., Ed. Hammurabi. 

• COLÍN SÁNCHEZ, Guillermo, Derecho Mexicano de Procedimientos 

Penales, IS' ed., Ed. POITÚa, México, 1995. 

• DÍAZ DE LEÓN, Marco Antonio, Diccionario de Derecho Procesal Penal, 

3a. ed., Ed. POITÚa, México, 1997. 

• FERRERA DELGADO, Francisco, Teoria General del Delito, TEMIS, 

Colombia, 1998. 

• GARCÍA RAMÍREZ, Sergio, citado en el libro homenaje a Claus Roxin, 

INACIPE, México, 2003. 

• GRACÍA MARTÍN, Luis y otros, Lecciones de Consecuencias Juridicas 

del Delito, Ed. Tirant lo blanch, Valencia, España, 1998. 

• JAKOBS, Guinther, La Imputación Objetiva en Derecho Penal, trad. 

Manuel Cancio Melia, Ed. Ángel, México, 2002. 

• MARCHIORI, Hilda, Criminología -la víctima del delito- 2' ed., Ed. 

POITÚa, México, 2002. 

• MEDINA PEÑALOZA, Sergio J., Teoria del Delito, 2' ed., Ángel Editor, 

México, 2003. 

• MICHEL, Foucault, Vigilar y Castigar, 30' ed., Ed. Siglo XXI, México, 

2000. 

• MIR PUIG, Santiago, Derecho Penal Parte General, 6'ed., Ed. Reppertor, 

Barcelona, España, 2002. 

• OVALLE FAVELA, José, Teoria General del Proceso, 4' ed., Ed. Harla, 

México, 1991. 

• PORRÚA PÉREZ, Francisco, Teoria del Estado, 18' ed., Ed. POITÚa, 

México, 1983. 



1 

JOS~ JESÚS CÁZARES RAMfREZ 

• RIVERA SILVA, Manuel, El Procedimiento Penal, 44" ed., Ed. POITÚa, 

México, 1996. 

• RODRÍGUEZ MANZANERA, Luis, Criminología, 17' ed., Ed. POITÚa, 

México, 2002. 

• SILVA SÁNCHEZ, Jesús María, Política Criminal en el Cambio de Siglo, 

Ed. ABZ, México, 2002. 

• ZAFFARONI, Eugenio Raúl, Derecho Penal Parte General, Ed. POITÚa, 

México, 2001, p. 1017. 

• , Manual de Derecho Penal, 4' reimpresión, Ed. 

Cárdenas, México, 1997. 



Docencia 
e investigación jurídica 





La enseñanza e investigación del 
Derecho Penal en la Escuela de 
Jurisprudencia de Michoacán 

Héctor Daniel García Figueroa 

SL'~v .. RlO: 1. Introducción. n. La enseñanza-aprendizaje del Derecho Penal: 
1. El programa para la enseñanza del Derecho Penal. 1II. La investigación 
educativa: 1. El apunte. 2. La investigación profesional: tesis. Bibliografía. 

I. bTRODl:CCIÓ:-¡ 

La Escuela de Jurisprudencia de Michoacán nació con el siglo XX; fue a partir 

de 1901 que funcionó como escuela independiente. Lo anterior no quiere decir de 

ninguna manera que antes de esa fecha no haya habido estudios de Derecho 

en la entidad; sí los había, pero no en una escuela especial para ello. Dichos 

estudios se impartían en el Colegio de San Nicolás de Hidalgo y en el Colegio 

Seminario de Morelia. A partir de esa época y debido a la constante preocupación 

de su directiva, encabezada por el Sr. licenciado Miguel Mesa se mejoró la en

señanza del Derecho en el Estado. 

El 14 de enero de 1901 es una fecha gloriosa para la abogacía michoacana; ese 

día tuvo verificativo el acto de inauguración de la Escuela de Jurisprudencia de 

Michoacán. En este trabajo se trata de presentar cómo era la enseñanza e inves

tigación del Derecho Penal en esa institución, abarcando el periodo de 1901 a 
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1915.' Durante la vida de la institución los estudios eran irregulares, 10 que 

significa que lamentablemente no existía continuidad en el seguimiento de los 

años para el cumplimiento de las cátedras, ello por diversas causas, siendo la 

más importante sin lugar a dudas, falta de alumnos. 

Se pretende demostrar qué se enseñaba respecto del Derecho Penal y qué se 

investigaba. Se precisará quienes fueron profesores de dicha cátedra, desde la 

apertura del establecimiento, hasta su cierre. De igual manera, bajo qué paráme

tros se enseñaba y en qué consistía la enseñanza, vinculándola de manera directa 

a la evaluación que llevaba implícitamente la instalación de las mesas de sinodales 

para la cátedra de Derecho Penal, tanto para los exámenes de reconocimiento,' 

como para los finales. Cabalmente se hace mención a los cuestionarios y sobre 

todo al plan curricular, vinculando la cátedra que nos ocupa con su entorno real 

y se muestra el programa de estudios de Derecho Penal realizado por el Sr. licen

ciado Adolfo Cano. Al parecer, es el primero que se conoce de la materia en la 

Escuela de Jurisprudencia de Michoacán. 

Nos referiremos a la investigación que se realizaba en el campo del Derecho Penal 

en el establecimiento de referencia. Se hará alusión a la implementación realizada 

por el visionario director, consistente en el "apunte", el cual reviste un singular 

lugar en este ensayo. Se comentan brevemente los trabajos encontrados bajo 

esta modalidad y sobre esta disciplina en el Boletín de la Escuela de Jurispru

dencia. Mención aparte merecen las investigaciones finales realizadas por los 

juristas para la obtención del título de abogado, concretamente las tesis realizadas 

en Derecho Penal, (La tesis constituye desde 1902, el único medio para obtener 

el título profesional de abogado, primero en la Escuela de Jurisprudencia de 

Michoacán y posteriormente en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales), 

I Concluye esta investigación en este año. porque a finales de éste es clausurada dicha Escuela. Para marzo 
de 1911. se reabre nuevamente el establecimiento. 
l Este tipo de examen fue propuesto por el Sr. Director, licenciado Miguel Mesa. y se llevaban a cabo al final 
de cada mes. 
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por ello se enlistan las tesis realizadas en esta asignatura y luego se hacen comen

tarios breves de sólo dos de ellas, ya que fueron las únicas que se encontraron. 

11_ LA ESSE.'iASZA-APRE:'iDlZAJE DEL DERECHO I'ESAL 

Durante el primer año de vida del plantel, el plan de estudios de la Escuela de 

Jurisprudencia de Michoacán optó por aplicar el plan de la Escuela Nacio

nal de Jurisprudencia; sin embargo, en ese primer año no se abrió la cátedra de 

Derecho Penal. Se debió seguramente a que era cátedra que correspondía al 

tercer año. Lo anterior se deduce de la propia nota del plan de estudios de ese 

tiempo que decía: "Las cátedras para las materias que forman el segundo curso 

de Derecho Romano y las correspondientes al tercero y sexto año no se abrieron 

en el presente". 

Para 1902 el programa de estudios de la carrera de abogado se completaba en 

seis años, y es en el tercer año donde se encuentra la cátedra denominada: Derecho 

Penal y Sociología Criminal. Era una clase diaria de lunes a sábado, con duración 

de una hora: 9 alOa. m. El profesor era el Sr. licenciado Antonio Ramírez González', 

quien impartía la cátedra basado en el Código Penal del Estado y lecciones orales 

sobre la misma. Además de la Sociología Criminal. En ese entonces, la Ley 

Orgánica de Instrucción Preparatoria y Profesional del Estado, en su artículo 42, 

establecía: La cátedra de Derecho Penal comprende la enseñanza del Código de 

la materia; de todas las leyes penales especiales y la exposición de los diversos 

sistemas relativos a la filosofía del Derecho Penal, incluyendo los sistemas de 

prisiones. 

) ~icolaita. realizó su examen recepcional de Abogado el 13 de octubre de 1877. Al parecer tenía ya tiempo 
de docente en el Colegio de San Nicolás de Hidalgo impaniendo la cátedra de Derecho Penal. Fue un gran 
impuhor del Derecho Penal en la entidad. participó como redactor de la Re)"ista Jurídica. órgano de la 
Academia ~fichoacana de Legislación y Jurisprudencia. correspondiente de la de ~!é:\ico (Todo parece 
indicar que fue la primer revista de Derecho en el Colegio nicolaíta). Tuvo gran difusión en la última década 
del siglo decimonónico; participaban también en esa revista como redactores los Sres. licenciados José 
Rodríguez Gil. José Baltazar. Miguel ~Iesa y Salvador Cortés Rubio. 
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Para 1902, el profesor, licenciado Antonio Ramírez González, elaboró un cuestio

nario para la cátedra de Derecho Penal con cuarenta y tres preguntas, muchas 

de las cuales llevaban implícitamente hasta cuatro interrogantes. De las mismas se 

pueden deducir los temas que el alumno debía aprender para aprobar la asignaTUra. 

Entre estos tópicos se estudiaba el objeto del Derecho Penal, su importancia, su 

espíritu y su método; los periodos del desenvolvimiento histórico del Derecho 

Penal, así como su carácter y la fisonomía propia de cada periodo; los principios 

de la Escuela Clásica o Espiritualista, también los de las Escuelas Antropológica 

y Sociológica; el Derecho de castigar y su fundamento racional; la clasificación 

de los delitos; los elementos materiales y morales del delito; el delito desde el 

punto de vista social y jurídico; los delitos políticos y los delitos privados; división 

de los delitos atendiendo a su modo de ejecución material; condiciones constitu

tivas del delito; actos preparatorios del delito y actos principios de ejecución, la 

tentativa; elementos morales del delito, grados de moralidad del delito y diferencias 

entre el dolo y la culpa; causas que excluyen la responsabilidad criminal; cir

cunstancias agravantes y atenuantes de responsabilidad criminal; participación 

en la comisión de un hecho punible; la pena en el Derecho criminal; clasifica

ción de las penas en el Código Penal; medios de interpretación de la ley penal; 

la irretroacti\'idad de la ley penal; la territorialidad de la ley penal: delitos contra la 

propiedad: robo, abuso de confianza, fraude, estafa; la quiebra fraudulenta; delito 

de daño en propiedad ajena, medios especiales de cometer ese delito: el incendio 

y la inundación: delitos contra las personas: homicidio, lesiones, aborto e infanti

cidio; exposición y abandono de niños y enfermos; plagio, secuestro y arresto 

arbitrario; delito de allanamiento de morada; delitos contra la reputación: inju

rias, difamación y calumnia; la falsedad como delito; delito de violación de 

secretos; delitos contra el orden de las familias, la moral pública y las buenas cos

TUmbres; delitos contra el estado civil de las personas; delitos de atentados contra 

el pudor: estupro, violación, incesto, adulterio y bigamia; delitos contra la salud 

pública; delitos contra el orden público y seguridad pública; la fuga como delito; 

las garantías individuales y el delito; delitos de los funcionarios y empleados 
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públicos: cohecho, peculado y prevaricato; y, delitos contra la seguridad interior 

del Estado: rebelión y sedición.' 

A partir del año escolar de 1904, el titular de la asignatura de Derecho Penal en 

la Escuela de Jurisprudencia, fue el Sr. licenciado Adolfo Cano,' y fungió como 

adjunto de la propia cátedra el Sr. licenciado Manuel Dumaine.' El año escolar 

de 1906 siguió en la misma tesitura. 

Del Informe del Señor Director de la Escuela de Jurisprudencia de Michoacán, 

licenciado Miguel Mesa, sobre el resultado de los exámenes obtenidos en el 

ciclo escolar de 19047 se desprende que, el método de enseñanza que se practicó 

en ese año', fue elaborado por él y propuesto al Gobierno y que con posterioridad 

éste aprobó. Dicho método consistió en que todos los profesores dieran la cátedra 

oralmente cada tercer día y al siguiente recibieran la misma lección escrita por 

el alumno. Todo conforme a un plan preparado de antemano y que constituyó el 

programa del curso. El profesor comenzaba por anunciar a sus discípulos 

4 Tomado del Boletín de la Escuela de Jurisprudencia de Michoacán. núm. 17. t. l. octubre de 1902. En el 
mismo aparecen publicados 13 cuestionarios más correspondientes a la~ a~ignaturas ahierta~ en ese ano. 
Figuran también las mesas de sinodales. mbmas que en la materia que nos ocupa. paniciparon el Sr. licenciado 
Antonio Ramírez González. profesor titular, el Sr. licenciado \ícente Garda. profesor adjunto; y. el Sr. 
licenciado Felipe Castro Montaño. profesor del establecimiento. 

s Originario de llazazalca. nació en 1880. cursó la instrucciün básica en su pueblo; la educación secundaria 
y profesional en el Colegio de San Nicolás. Fue un alumno brillante. además de ser el primer jurista que 
presentó tesis para titularse de abogado en la Escuela de Jurisprudencia de ~tichoacán el 4 de septiembre de 
1902. dicho trabajo lo denominó: La intervención del Estado en la conducta indú-idual. También presentó 
examen de escribano. el 23 de junio de 1905 en la misma institución. con la tesis: Funciones del Escrihano. 
Fue profesor de la Escuela de Jurisprudencia. primero como adjunto de Sociología y de~pués titular. a partir 
de 19Q...1. de la cátedra de Derecho Penal. Impanió además las materias de Lógica. Psicología y '-fora!. en el 
Colegio de San Nicolás. Fue Secretario General de Gobierno y Gobernador Interino del Estado en 1913. 
También fue ,.tagistrado del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y Rector de la Cni ... ·ersidad ~Iichoacana 
de San ~icolás de Hidalgo; sin embargo, se sabe que su mayor tiempo lo dedicó a su notaria. 

'Obru .... o su tirulo de Abogado el 31 de marzo de 19(X) y posteriormente se incorporó como profesor adjunto 
en la Escuela de Jurisprudencia, en las cátedras de Derecho Penal y Derecho Mercantil,laborque desempeñó 
hasta 1906. 
7 \íd. Boletín de la Escuela de Jurisprudencia de .\lichoacán. l 3. ano 4, no-..·iembre de 19Q...1., Morelia, 
pp. 1 el Jeq . 

• ~tétodo que estu .. ·o ... ;gente hasta la clausura de la Escuela de Jurisprudencia de Michoacán en octubre de 1915. 
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el resumen de su lección que era uno de los puntos del programa aceptado para 

tal curso, y de ese resumen de su lección, tomaban nota literal los oyentes. Ense

guida exponían la materia con la extensión necesaria, en estilo netamente dialéctico 

sin galas oratorias, ni arranques de lirismo, sino con exactitud, método y concisión. 

El alumno presentaba al siguiente dia un extracto de la lección recibida y el profesor 

corregía el extracto presentado, haciendo a cada alumno en presencia de los demás, 

las observaciones que creía conveniente, cuando lo requiriera el memorándum 

examinado. 

Este sistema de enseñanza utilizado en la Escuela de Jurisprudencia aumentó 

mucho el trabajo tanto del profesor como del alumno y esta ampliación de trabajo 

iba ligada sin duda en razón directa con el incremento de saber. Se trabajaba 

más, pero se enseñaba más y como consecuencia se aprendía más. 

La enseñanza del Derecho Penal en nuestra Escuela de Jurisprudencia en 1905, 

se impartía en el mismo tercer año; pero ahora solamente se requerían cinco 

años para la formación profesional de abogado y recibía la asignatura el nombre 

de Derecho Penal y Sociología Criminal. En el Distrito Federal, la cátedra se 

impartía en el tercer año, de los seis años requeridos por la Escuela Nacional 

de Jurisprudencia para la formación profesional de Abogado. La asignatura 

recibía el nombre de Derecho Penal, su historia y progreso. En el estado de 

Durango, era igual que en el Distrito Federal. En Guanajuato, se impartía la 

clase denominada: Derecho Mercantil, de Minas y Penal. Dicha asignatura se 

cursaba en el tercer año, de los seis requeridos para la formación profesional. 

En Guerrero, existió una cátedra denominada Derecho Penal (su historia y pro

greso), explicación del Código Penal vigente, con las normas indispensables 

de Medicina Legal; asignatura correspondiente al cuarto año, del plan de 

estudios de cinco que conformaban la formación del abogado. En Jalisco, la 

cátedra de Derecho Penal se impartía en el cuarto año, de los seis que formaban 

la currícula de estudios de abogado. En Nuevo León, existió la asignatura de 

Derecho Penal en cuarto año, de los seis necesarios para completar la profesión 
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de abogado. En Oaxaca, única institución del país donde la fonnación de abogado 

era bajo el sistema semestral; durante el Porfiriato, la cátedra de Derecho Penal 

se impartía en el tercer semestre, de los ocho que completaban los estudios de 

abogado. En Puebla, en el tercer año de lo seis que requería la carrera profesio

nal, se impartía la cátedra de Derecho Penal-legislación vigente; y para cuarto 

año, completaban los estudios las Conferencias de legislación comparada en 

Derecho Penal.' 

El infonne relativo a los trabajos escolares de 1905, del Sr. Director de la Escuela 

de Jurisprudencia de Michoacán, licenciado Miguel Mesa,lO se desprende que, 

la enseñanza del Derecho, a principios del siglo XX se impartía solamente en el 

Distrito Federal, Campeche, Durango, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Michoa

cán, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Sinaloa, San Luis Potosí, Tabasco, Tamauli

pas, Veracruz y Yucatán; sin embargo, es de hacerse constar que solamente existía 

.escuela especial de Derecho, en el Distrito Federal, en Jalisco, Tamaulipas, 

Yucatán y Michoacán. En los once estados restantes, el Derecho se enseñaba en 

los Institutos de Instrucción Secundaria, por no existir escuelas de Derecho. 

Dentro de la lista de integrantes de los jurados que practicaran examen final del 

año escolar de 1905, en la Escuela de Jurisprudencia de Michoacán, encontramos 

que en la Cátedra de Derecho Penal y Sociología Criminal, del tercer año, se 

nombraron al Sr. licenciado Adolfo Cano, profesor titular de la asignatura, y a 

los Sres. licenciados José Cruz Rodríguez y Salvador Cortés Rubio, profesores 

del establecimiento. Para el año siguiente continuaron el profesor titular Adolfo 

Cano y el licenciado Salvador Cortés Rubio, pero el lugar del Sr. licenciado José 

Cruz Rodríguez fue ocupado por el Sr. licenciado Miguel Ramírez Murguía. 

9 De los Estados de Campeche. Sinaloa. San Luis Potosí. Tabasco. Tamaulipas. Veracruz y Nuevo León. se 
ignora en que ano escolar se cursaba la cátedra de Derecho Penal. 

10 El Sr. Lic. Mesa. deseaba promover una Conferencia de Directores de las Escuelas de Derecho del país; 
por ello recabó los informes necesarios sobre el número de ellas y posteriormente las publícó en el Boletín 
de la Escuela. La intención era unificar los cursos de Derecho en todas las Escuelas de la República. 
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Para 1907, hay un cambio en la cátedra de Derecho Penal, se renueva el plan de 

estudios, y ahora se integra esta materia a la currícula del segundo año, y sigue 

siendo el profesor titular de la mencionada asignatura, el Sr. licenciado Adolfo 

Cano, y fungía también el Sr. licenciado Miguel Ramírez Murguía como profesor 

adjunto de dicha cátedra. El texto obligatorio era el Código Penal del Estado, así 

como el estudio de los diversos sistemas relativos a la filosofía del Derecho 

Penal, conforme a la experiencia oral del profesor. 

En 1908 la cátedra de Derecho Penal no se abrió, aún y cuando en el propio 

Boletín del establecimiento figura como profesor titular el ya mencionado profesor 

Cano y como profesor adjunto el licenciado Ramírez Murguía. 

1. EL PROGRAMA PARA LA ENSEÑANZA DEL DERECHO PE.''/AL" 

El antecedente más remoto que se tiene sobre un programa para la enseñanza del 

Derecho Penal en Michoacán, data de 1909 y fue elaborado por el ilustre maestro 

de la Escuela de Jurisprudencia, Sr. licenciado Adolfo Cano, quién se desem

peñaba en ese entonces como profesor titular de dicha cátedra. El Sr. licenciado 

Enrique Domenzainl2 fue designado profesor adjunto de Derecho Penal en ese 

mismo año. El programa es el siguiente: 

1. Derecho Penal. Su desarrollo histórico. Carácter y fisonomía de cada 

periodo. 

2. Noción de la Criminología como ciencia social. Sus dos ramas. Antropo

logía y Sociología Criminales. 

3. El delito según 10 exponen las escuelas clásica y positivista. Libre albedrío 

y determinismo. Del delito natural. 

11 \ íd. BolelÍn de la Escuela de Jurisprudencia de .... lichoacán, Suplemento al nÚIn l.l IX, febrero de 1909. 
Imprenta Artística de J. M. Jurado, MoreIia, 1909, p. 36 el seq. 
!~ Originario de Salamanca. realizó sus estudios profesionales en el Colegio de San Nicolás de Hidalgo de 
Morelia. obteniendo el título de abogado el 24- de mayo de 1890. También fue profesor de la cátedra 
de Derecho Mercantil en la propia Escuela de Jurisprudencia. 
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4. Clasificación de los delincuentes: natos, de ocasión, pasionales y de 

hábito. Causas de la delincuencia, según la escuela antropológica: atavis

mo, selección llamada al revés, monstruosidades morales y degenera

ciones ocasionadas por la atrofia e hipertrofia de las facultades. 

5. De los factores sociales que según la Escuela Sociológica, son causas de 

delito: mala organización económica de la sociedad, (proletariado) influen

cia indirecta del Estado (crisis comerciales, monopolios, prohibición del 

libre cambio y el divorcio, etcétera). 

6. Papel de la educación, como medio para evitar o disminuir la delincuencia. 

Modo como la sociedad reacciona contra los diversos delitos: eliminación 

y adaptación artificiales. 

7. Definición de la Criminología como ciencia jurídica. Su división: Crimi

nología propiamente dicha, Penalogía y Crimino-Penalogía. 

8. Noción de lo que son un Derecho y una obligación penales. Diferencia 

entre éstos y los derechos y obligaciones civiles. Definición del delito ó 

crimen. 

9. Análisis de una obligación y de una infracción penal. 

10. Del sujeto activo de la infracción. Sus Derechos, deberes y privilegios. 

De las víctimas de la infracción. Sus Derechos y deberes. 

11. Causas y objetos de la infracción. Fundamento del Derecho Penal. 

12. Del delito como fenómeno social y como fenómeno jurídico. Clasifica

ción de los delitos en: públicos y privados, intencionales y de culpa, de 

acción y de inacción, conexos, instantáneos y continuos. Diferencias 

entre el delito y la falta. 

13. Modos de interpretar la ley penal: interpretación auténtica, doctrinal, 

lógica y gramatical. Época en que la ley penal es obligatoria. Principio 

de la no retroactividad y sus excepciones. Abrogación expresa y tácita de 

la ley penal. 

14. Caracteres de la pena: ejemplar, aflictiva, moral, personal, divisible. 

Diversas clases de penas: corporales, privativas de ciertos derechos, 

morales, infamantes, trascendentales, etcétera. 

~ i ;'.-
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15. Acumulación de los delitos y faltas. En qué consiste la acumulación. 

Casos en que procede. Casos en que no ha lugar a la acumulación. De la 

reincidencia. En qué consiste y cuál es la manera de castigarla. 

16. Elemento moral del delito. Dolo subjetivo; general, especial y más espe

cial. Dolo objetivo: determinado, indeterminado y eventual. 

17. Responsabilidad criminal. Circunstancias que la excluyen. Circunstancias 

que modifican la responsabilidad, sin alterar su naturaleza. Atenuantes y 

agravantes. Su división: judiciales y legales. Valor de las circunstancias 

atenuantes y agravantes. 

18. Del caso en que concurren varios agentes en la comisión de un delito. 

Condiciones para que la participación sea punible. Autores, cómplices y 

encubridores. 

19. De la participación en los delitos de imprenta. Diversos sistemas: de la 

solidaridad, de la responsabilidad sucesiva y el que sólo castiga el autor 

de los escritos imponiendo las penas llamadas de negligencia a los 

partícipes. 

20. Reglas generales sobre las penas. Términos de las penas. Mínimo, medio 

y máximo. Enumeración de las penas. Agravaciones de las mismas: multa, 

privación de escribir, disminución de alimentos, incomunicación abso

luta. Atenuación de las penas. Libertad preparatoria. Requisitos para 

obtenerla. 

21. Pérdida a favor del Erario de los instrumentos del delito. Extrañamiento. 

Apercibimiento. Multa. Manera de conmutar la multa por prisión. Arres

to menor y mayor. En qué consiste cada una de estas penas. Reclusión en 

establecimiento por vía de corrección. Prisión ordinaria. Máximo de la 

duración de la prisión. Casos en que se puede decretar la incomunicación. 

Confinamiento. Destierro de determinado lugar, municipio o distrito 

dentro del Estado. 

22. Suspensión de derechos civiles: por ministerio de la ley, por sentencia 

formal. Reglas relativas generales. Inhabilitación para ejercer algún 

derecho civil de familia o político. Suspensión de cargo, empleo o sueldo. 
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23. Reclusión preventiva en el hospital, fábrica, taller o establecimiento de 

educación o instrucción. Responsables de delitos a quienes se aplica la reclu· 

sión. Caución de no ofender. Caución de buena conducta. Amonestación. 

24. De la aplicación de las penas. Aplicación de las penas a los delitos de 

culpa. Aplicación de las penas al conato, delito intentado, delito frustrado 

y delito consumado. Aplicación de las penas a los cómplices, encubri

dores y receptadores. 

25. Sustitución, reducción y conmutación de las penas. Extinción de las mis

mas: muerte del acusado, amnistía, rehabilitación, indulto, prescripción. 

26. Indulto: necesario y voluntario. Prescripción de la ejecución de las penas. 

Reglas especiales relativas. 

27. Responsabilidad civil en materia criminal. Obligaciones que trae con

sigo. Restitución, reparación, indemnización y pago de gastos judiciales. 

Computación de la responsabilidad civil. Personas civilmente respon

sables. Modo de hacer efectiva la responsabilidad civil. Extinción de la 

misma. 

28. Del robo. Su definición. Su división. Robo sin violencia a las personas, 

robo con violencia a las personas. Agravantes legales en el delito de robo. 

Reglas generales. 

29. Abuso de confianza. Su definición. Reglas especiales a este delito. Fraude 

contra la propiedad. Definición. Diferencias entre esos delitos. Reglas 

generales. 

30. Amenazas, amagos, violencias físicas. Diferencias entre estos delitos. 

Lesiones simples, calificadas. Premeditación, alevosía, ventaja, traición. 

Reglas generales. 

31. De la destrucción o deterioro causado en propiedad ajena por incendio, 

por inundación y por otros medios. Reglas generales relativas. 

32. Homicidio. Definición. División. Simple, calificado. Penas con que se 

castiga. Reglas especiales relativas. 
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33. Parricidio. Aborto. Manera de castigar estos delitos. Circunstancias 

agravantes legales en el aborto. Reglas generales. 

34. Infanticidio. Definición. División. De la culpa intencional. Circunstancias 

agravantes legales. Penas con que se castiga. 

35. Duelo. Participación en él. Su penalidad. 

36. Plagio. Arresto y secuestro arbitrarios. Allanamiento de morada. 

37. Delitos contra la reputación: Injuria, calumnia y difamación. 

38. Falsedad. Casos en que existe y diversos delitos a que da origen. 

39. Delitos contra el estado civil de las personas: Suplantación, supresión y 

sustitución de infante. 

40. Delitos contra la moral: Atentados a las buenas costumbres y al pudor, 

rapto, estupro, violación y corrupción de menores. 

41. Delitos contra el orden público: Loterías, juego, violación de sepulcros, 

etcétera. 

42. Delitos contra la seguridad: Fuga, quebrantamiento de condena, etc. 

43. Delitos de funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones: Peculado, 

cohecho, etcétera. 

44. Delitos contra la seguridad interior: rebelión y sedición. 

El método de enseñanza que imperaba en ese año era el utilizado desde años 

atrás: el oral, ello se debía a que fue muy eficaz, porque con él los alumnos se 

mostraban satisfechos y por ende continuaban obteniendo progresos muy nota

bles. Complementaba el método, los trabajos que debían presentar los alumnos 

sobre diversos temas de las asignaturas cursadas. 

En 1909 existía la enseñanza del Derecho en trece Estados de la República, 

dentro de ellos Michoacán. Se presenta una tabla que muestra la enseñanza del 

Derecho Penal, en las Escuelas de Derecho en nuestro país en 1909. 
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Estado 
Aiio en que Sombre de la materia Número de 
se imparte años requeridos 

Campeche 3er año Criminología y Derecho Penal positivo 6 años 

Distrito Federal 3er año l er curso de Derecho Penal y Procedimientos Penales 5 años 

4° año: 2° curso de Derecho Penal y de Procedimientos Penales 

Durango 3er año Derecho Penal (su historia y progreso) 6 años 

Guanajuato 3er año Derecho Mercantil de Minas y Penal 6 años 

Michoacán 2° año Derecho Penal 5 años 

Nuevo León 4D año Derecho Penal 6 años 

Oaxaca 3er sem. Derecho Penal 8 seme~tres 

Puebla 3er año Derecho Penal (Legislación vigente) 6 años 

4° año Conferencias de legislación comparada de Derecho Penal 

San Luis Potosí 4° año Derecho Penal filosófico. Derecho Penal positivo y sus 
Procedimientos 6 años 

Sinaloa 2° año Derecho Penal 5 años 

Tabasco 3er año Derecho Penal 6 años 

Veracruz 3er año Derecho Penal 6 anos 

Yucatán 3er año Derecho Penal (su hi.~toria y progreso) 6 años 

Morelia. 2 de enero de 1909." 

Como se aprecia de la tabla anterior, la enseñanza del Derecho Penal en 

Michoacán, se impartía ya en el segundo año de los cinco comprendidos para 

concluir los estudios de abogado. Conformaron los jurados para la cátedra de 

Derecho Penal en ese año, los Sres. licenciados Adolfo Cano, Enrique Domenzain 

y José G Soto; y para 1910, los jurados fueron los Sres. licenciados Adolfo 

Cano, Luis G Zumaya y Miguel RamÍrez Murguía. 

Para el ciclo de 1911, se incorpora como profesor titular de Derecho Penal, el Sr. 

licenciado Vicente García,l" y funge como profesor adjunto el Sr. licenciado 

Miguel Rarnírez Murguía; sin embargo, fue solamente en ese año, ya que para 

1] Tornado del cuadro que fonnó el Sr. Director de la Escuela Nacional de Jurisprudencia, licenciado Pablo 
Macedo. \-íd. Boletín de la Escuela de Jurisprudencia de '\'fichoacán, año V, febrero de 1909, Morelía, 

1909, pp. 36 el seq. 
14 Nicolaita, titulado el 18 de diciembre de 1880. 
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1912 se incorporó nuevamente el Sr. licenciado Cano como titular de la asigna

tura, a partir de aquí y hasta el cierre de la Escuela de Jurisprudencia ocurrida en 

1915, siguió el licenciado Cano, como profesor titular de la cátedra; sin embargo, 

en la aplicación de los exámenes de reconocimiento y finales, las mesas podían 

variar. Fue profesor adjunto de la cátedra de Derecho Penal en 1912, el Sr. licen

ciado Vicente García; después el Sr. licenciado Luis G Barrera,15 desempeñó el 

cargo de adjunto hasta 1915, fecha en que se llevó a cabo el cierre del esta

blecimiento escolar. 

El método de enseñanza continuó siendo el oral, como ya se citó, el profesor 

exponía verbalmente la lección, y de cuya exposición los alumnos elaboraban 

sus notas: "apuntes", valiéndose además de la consulta de modernos textos en la 

materia y el Código Penal para así ampliar las ideas emitidas por el profesor; o 

en su caso, sintetizar conceptos, si éstos eran muy extensos; además, los alumnos 

presentaban trabajos sobre los tópicos de la materia y algunos de ellos, los mejo

res, llegaron a publicarse en el Boletín escolar. 

111. LA INYESTIGACIÓN EDUCATIVA 

La investigación jurídica es el instrumento con que se materializan las ideas y la 

producción del Derecho de una institución académica. En ella se analizan, 

cuestionan, comentan, comparan y proponen tópicos propios del Derecho que 

ayudan a construir e identificar la norrnatividad y pensamiento de una corriente 

y época determinada, sobre el fenómeno jurídico. 

La existencia de investigación en instituciones académicas no es un lujo, es una 

obligación que tienen en su haber todas ellas; reflejan el impacto de utilidad de 

la institución hacia la sociedad que sirve y sobre todo deja huella de la calidad 

del centro académico. 

l' Presentó examen recepcional el 13 de diciembre de 1856. 
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En la Escuela de Jurisprudencia de Michoacán, se impulsó en los estudiantes 

como base del proceso enseñanza-aprendizaje, la investigación; primero, desde 

la elaboración de ejercicios plasmados en forma de "apunte" (se hará referencia 

más adelante de algunos apuntes encontrados), como complemento de cada una 

de las cátedras recibidas; y después de una investigación de mayor rigurosi

dad denominada "tesis" para darle lectura ante el cuerpo de sinodales -primero 

siete y después cinco- quienes dependiendo del caso,l' les cuestionaban los 

contenidos de la misma, y una vez terminado dicho proceso, aprobaban o 

reprobaban. 

l. Los APUN1ES 

El "apunte", fue lo que caracterizó, a partir de 1903, la enseñanza del Derecho en 

Michoacán. Fue la singularidad de su desarrolló lo que en gran medida impulsó 

la calidad de la enseñanza en la Escuela; era, formado desde la cátedra, pero no 

en la forma que hoy en día se percibe, sino que, el alumno escuchaba al profesor 

que exponía sistemáticamente la cátedra; el alumno debía necesariamente entregar 

al día siguiente, no solamente de lo expuesto por el profesor, sino que tenía la 

obligación de consultar, por lo menos, dos textos y la legislación pertinente. Lo que 

sin duda hacía que se enriqueciera la cátedra y sobre todo el conocimiento del 

alumno de los tópicos del Derecho sobre los que se trabajaba. Esta manera, 

implicaba un triple trabajo para el alumno -también para el profesor-, que en 

principio obligaba a poner atención de la exposición; posteriormente a la inves

tigación y después a la redacción coherente de los temas. 

16 De conformidad con el artículo 69 de la Ley de Instrucción Pública vigente en 1907 y el artículo 82 de la 
misma Ley pero de 1911, el alumno que hubiese obtenido e~celentes notas en su carrera profesional, al momento 
de realizar su e~amen recepcional, tenía derecho a que no se le practicara réplica; lo cual quiere decir. que 
solamente el alumno daba lectura a su investigación~tesis; paso seguido se aprobaba automáticamente y daba 
lugar a la protesta profesional. Los únicos alumnos que se hicieron merecedores a tal distinción en la Escuela 
de Jurisprudencia de Michoacán. fueron: Sabino M. Olea. en 1907. Él pre~ntó como tesis: El apeo y dexlinde; 
Adolfo Conés. en 1911, con la investigación: El Divorcio; y, Eduardo Laris Rubio. en 1914 con la ¡nves· 
ligación: División que xe acepta en los códigos entre muebles e inmuebles. Para la recepción de escribano 
el licenciado Enrique Estrada, en 1907, fue el único alumno que obtuvo tal beneficio. ya que solamente se 
limitó a dar lectura a su iO\iestigación denominada: Estudio sobre la solemnidad de los testamenlOS. 



l ¡ 

HÉCTOR DANIEL GARC1A FIGUEROA 

Los trabajos que los alumnos presentaban para aprobar las cátedras, que 

comentaban en el aula, además de servir de instrumento didáctico, cumplía otro 

fin: servir de material para publicarse en el Boletín de la Escuela de Jurispru

dencia; sin embargo, sólo los mejores "apuntes" lograban dicho objetivo. Es fácil 

precisar que a partir de esa fecha -1904- se presentaron una gran variedad de 

"apuntes" en la cátedra de Derecho Penal, como requisito para cumplir con lo 

requerido por el Reglamento de la Escuela y así ser aprobada la materia. 

Lamentablemente no se tiene bastante material, lo que nos ayudaría a conocer a 

mayor detalle los trabajos realizados por los juristas l7 de esa época. Por ello sola

mente comentaremos los "apuntes" de los que se conocen detalles. De acuerdo 

con un orden cronológico, éstos son cinco. Tal vez su número no refleje cuanti

tativamente una gran oportunidad de estudio, pero de los mismos se puede deducir 

que cualitativamente eran investigaciones originales, en las que los alumnos 

recurrían a los tratadistas de la época; además de emitir sus propios comenta

rios. Esa originalidad le da calidad a dichos trabajos. I8 

La Complicidacf' es el trabajo de mayor antigüedad que se conoce; sin embargo 

está inconcluso. Fue elaborado por el jurista Fernando Covarrubias" y presentado 

en junio de 1903; en él, su autor define a la complicidad como la participa

ción de varias personas o la complicación que entre ellos resulta, acerca de un 

acto ejecutado en orden a la responsabilidad. Posteriormente afirma, que el autor 

es aquel que ha ejecutado el acto consumativo, cuando se trata de un delito; los 

demás, son criminales accesorios. Analiza después la complicidad desde el punto 

de vista práctico y jurisdiccional, distinguiendo dos tipos de cómplices: los físicos 

L1 Se llamaba juristas a los estudiantes de Derecho. 
18 El primer trabajo que aquí se comenta. se presentó al Sr. licenciado Antonio Ramírez GonzáIez. Los 
demás, al ser elaborados a partir de 1904. fueron presentarlos al Sr. Profesor de la Cátedra, licenciado 
Adolfo Cano. 
19 \"id. Boletín de la Escuela de Jurisprudencia de Michoacán, t. I1, núm. 3, junio de 1903. Morelia. 
Michoacán, pp. 6 Y 7. 
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(cometen) y los psicológicos (conciben), y concluye con el señalamiento de que 

pueden presentarse tres casos de complicidad: l. Concurso de acción; 2. Concurso 

de voluntad y de acción; y, 3. Concurso de voluntad solamente. Lamentablemente 

fue publicado en partes. 

El trabajo denominado Importancia y modalidades del elemento material en los 

delitos'!, fue elaborado por el alumno José Guadalupe 50to.'1 Inicia argumentando 

que la materialidad de un delito es el conjunto de hechos que caen bajo el domi

nio de los sentidos y que son producto de la acción u omisión delictuosas. Más 

adelante agrega: "Para que los hechos humanos reciban el calificativo de delito, 

se necesita que en ellos vaya impreso el doble sello de la personalidad huma

na: material y moral". Asegura también que, los actos en que domina el elemento 

material son aquellos en que existe en su completa totalidad, siendo más o me

nos imperfecta, la parte moral, tales son las faltas y los delitos de culpa. En los 

segundos, verificados todos los actos constitutivos de la infracción, consumado 

el delito, no hay por parte del agente intención, sino falta de atención. Asevera 

que todo delito antes de llegar a cometerse tiene dos fases: la psíquica y la mate

rial; la primera se compone de la representación imaginativa, el balance y la 

resolución; mientras que la segunda atraviesa por: el conato, actos preparatorios, 

la tentativa, la frustración y la consumación. Finalmente hace una breve expli

cación de cada uno de los supuestos. 

El mismo jurista Soto, elaboró: Descripción de penas." Aquí de una manera 

explícita comienza exponiendo las penas, para posteriormente clasificarlas en: 

:!Q Obtuvo su título de abogado el 11 de no,-iembre de 1905 con la tesis: Breves apuntes sobre la propiedad 
/iteraria. 
21 \-íd. Boletín de la Escuela de Jurüprudencia de Michoacán. l. (JI. núm. 7. septiembre de 1904. Morelia, 

Michoacán. pp. 2 Y 3. 
11 Presentó examen recepcional de abogado el 6 de enero de 1906 y realizó la tesis denominada: La embriaguez 
en TTf(luria penaL 
23 Vid. Boletín de la Escuela de Jurisprudencia de Michoacán, t. IV, núm. 8, enero de 1905, Morelia, 
Michoacán, p. 8 Y Boletín de la Escuela de Jurisprudencia de Michoacán. 1. V, núm. 3. marzo de 1905, 
Morelia, Michoacán, p. 6. 
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penas privativas de libertad (de éstas el joven Soto no habló, por haberle faltado 

tiempo), penas corporales, penas morales, penas pecuniarias y penas privativas 

de los derechos civiles, de familia y política. En las segundas se encuentra sola

mente la muerte, porque los azotes y las marcas fueron abolidos por los consti

tuyentes. Refiere concretamente que los enemigos de esta pena capital fueron 

Beccaria en Italia y Sarmiento en España; para luego argumentar que en el periodo 

moderno se le ve a dicha penalidad una función social. Las penas morales, con

sisten en el extrañamiento, la amonestación y el apercibimiento. Las penas pecu

niarias recaen sobre el patrimonio del delincuente, y se materializan con el 

decomiso y multa (se gradúa entre el máximo y el mínimo), la cual era de tres 

clases: l a 15 pesos, 15 a 300 pesos y cantidades base fijadas en la ley. Dichas 

multas iban a dar a los fondos municipales o de la procuraduría, según la 

impusiera el Juez o el Tribunal. 

La clase presentada por el alumno Sabino M. Olea'" en la cátedra de Derecho 

Penal, la intituló Papel de la educación como medio para evitar o disminuir la 

delincuencia.2S Comienza el autor señalando que hay una teoría penal que ha 

recibido el nombre de correccionista; para ello sigue a Ferri, en cuanto a la divi

sión de los individuos en tres grados: 1° Hombres buenos en toda la acepción de 

la palabra (naturalmente buenos); 2° Individuos que por el contrario, son malos 

en sumo grado (incorregibles); y, 3° Individuos en quienes no preponderan 

los sentimientos esencialmente buenos, ni lo esencialmente malo, sino que 

están animados por una naturaleza mediana (no son esencialmente buenos -ni 

perversos- es el delincuente ocasional). Se apoya en Ribot, quien afirma que la 

educación sólo produce efectos eficaces en pro de la criminalidad en las natura

lezas medianas, situación que el jurista no comparte en su totalidad, porque con 

los hábitos morales, la educación tendrá efecto de modificar el carácter en el niño. 

u Sustentó examen recepcional de Abogado el4 de julio de 1907 con la tesis: El apeo y deslinde. Cómo fue 
un alumno sobresaliente, solamente dio lectura a su tesis sin haber tenido réplica. 

:os \íd. Boletín de la Escuela de Jurisprudencia de Michoacán. 1. V. núm. 6. junio de 1906. Morelia. 
Michoacán, pp. 2 Y 3. 
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Después, respecto a la instrucción literaria y religiosa hace comentarios. En la 

primera se apoya en Garófalo, quien sostiene que ese tipo de instrucción no es 

una barrera enteramente opuesta al delito y por el contrario, es un medio que 

influye a favor de la criminalidad. Olea asegura que esto es comprensible, por

que a mayor instrucción, mayor probabilidad de cometer delitos que tienen el 

carácter de especialidad, tales como la falsificación de documentos y delitos de 

imprenta. De la formación religiosa, precisa que cuando ha conmovido el corazón 

en los primeros años de vida, deja cuando menos impresas huellas que no destruye 

completamente el tiempo, aunque la fe ciega que las grabó haya a,cendido a su 

divino trono, pero dicha enseñanza religiosa debe ser sobre un niño y ser moral 

y no, como desgraciadamente sucede: una multitud de prácticas y ritos sin sentido, 

que lejos de ser un arma contra la criminalidad se convierte en un auxilio 

poderoso. 

El último trabajo "apunte" que se pudo localizar en Derecho Penal corresponde 

al tema Del duelo,26 estudio presentado en dicha asignatura, por el jurista Andrés 

Iturbide Alvírez." El autor principia argumentando que el duelo es un delito que 

si no lo considera aparte el Código, se diría que participa de la naturaleza de la 

riña, ya que supone una contienda de obra. Afirma que ni los antiguos romanos 

ni los griegos hicieron uso de él, aún y cuando Livio hace referencia. Según 

opiniones muy caracterizadas, el duelo nació en la Edad Media y su causa fue 

multitud de acontecimientos que tuvieron lugar en el continente europeo. Cita a 

Lessona, quien dice que su primer forma histórica fue la gimnástica o material 

yen ella su objeto era tan sólo simple prueba de superioridad. Más adelante distin

gue entre duelo guerrero y privado, éste último ha disminuido notablemente. Para 

él, el duelo constituye una usurpación de las atribuciones del Poder Público, 

quien tiene la facultad de castigar los actos, que de cualquier modo, pueden 

26 \íd. Boletín de la Escuela de Jurisprudencia de Michoacán, t. VIII. núm. 2, marzo de 1908, Marelia, 
Michoacán, pp. 6 Y 7. 
11 Sustentó examen recepcionaJ de abogado con la tesis: Las sociecL:uJes en nombre colecti~·o, el4 de enero 

de 1909. 



1 , 
j 
i 

HÉCTOR DANIEL GARCíA FIGUEROA 

atacar el orden social, pero tiene por objeto proteger el honor; es un medio de lavar 

las ofensas y por eso es que quien se niega a batirse, es expulsado de la sociedad 

en que vive y despreciado de sus semejantes. Por ello, ni el desafiador ni el desa

fiado son criminales comunes, y por 10 tanto no debe tratárseles lo mismo que 

a éstos, aún cuando hay premeditación y sin embargo nunca es castigado con la 

pena señalada al homicida en que concurre aquélla. Define al duelo como el com

bate singular, con armas mortíferas y por motivos de honor. Los elementos son: 

1° El motivo debe ser el honor; 2° El combate debe ser entre dos personas; 3° Las 

armas deben ser mortíferas; y 4° Al ejecutarse el duelo deben observarse 

todas las reglas de lealtad. El jurista Iturbide asevera que algunos pretenden que 

el duelo se castigue porque es una necesidad social; otros por el contrario quieren 

que se imponga al duelista las mismas penas que al homicida o al que hiere, 

aduciendo que ambos extremos distan mucho de ser perfectos; por ello, creé que 

la ley mexicana (Código Penal, artículo 633) se ha acercado más a la justicia, 

castigando al duelo como delito especial y con penas relativamente benignas. 

Cita además dispositivos de la legislación española y austriaca y concluye 

afirmando que en el duelo intervienen aparte de los contendientes otras personas 

como los testigos, el médico y algunas otras que tienen una participación 

más directa. 

2. LA NVESTlGACIÓN PROFESIONAL: TESIS 

El número de estudiantes que recibieron su título de abogado en Michoacán, 

durante los años de 1901 a 1915, en la época de esplendor de la Escuela de 

Jurisprudencia de Michoacán, fueron un total de 140; 10 de ellos fueron en 190 l 

Y ll más en 1902. De esos veintiuno, veinte de ellos para poder obtener el título 

de abogado, requirieron además de haber concluido sus estudios profesionales, 

realizar examen final de Jurisprudencia ante cinco sinodales, examen que versaba 

sobre los primeros cuatro años cursados; con ello obtenían el carácter de pasantes 

juristas, pero además, presentaron examen recepcional de abogado, el que según 

la ley aplicable debía realizarse en el Supremo Tribunal de Justicia; examen que 

trataba principalmente de un caso práctico consistente en la elaboración de una 
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sentencia que el aspirante a abogado elaboraba y en esencia debía defender ante 

los señores sinodales. 

Con la nueva Ley Orgánica de Instrucción Preparatoria y Profesional en el Estado 

de Michoacán, del 11 de junio de 1902, se estableció en el artículo 59 que, 

el aspirante al título de abogado debía presentar una tesis original suya sobre la 

materia jurídica que eligiera, y que podría escribir con la anticipación que creyere 

conveniente. El honor de haber realizado la primera tesis en la Escuela de J urispru

dencia de Michoacán, correspondió al joven jurista Adolfo Cano, quien la presentó 

el 4 de septiembre de 1902, denominada: La intervención del Estado en la con

ducta individual. A partir de entonces, se exige en Michoacán la elaboración de 

la investigación denominada tesis para presentar examen recepcional de abogado 

en la Escuela de Jurisprudencia de Michoacán, subsistiendo hoy en día como 

única forma de titulación en la ya transformada Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. 

Hemos dicho que obtuvieron el título de abogado 140 personas; sin embargo, si 

le restamos las 10 de 1901 Y 10 de 1902 que no presentaron tesis porque se exigía 

otro tipo de requisitos para obtener el título de abogado, tenemos que en total se 

hicieron 120 investigaciones, tipo tesis, en la Escuela de Jurisprudencia, en el 

periodo que nos ocupa. Del total de estas 120 investigaciones fueron exclusiva

mente 11" en Derecho Penal. Son las siguientes: 

1903 Rodrigo M. Torices Ettraterrirorialidad de la ley penal 

1903 Juan De la Vega Torres Marcas de fábrica. En que casos hay 

falsificación de marcas de fábrica, a qué 

acciones da lugar la falsificación 

1906 José Guadalupe Soto La embriaguez en materia penal 

1906 Everardo García Delito de robo 

::l! De ninguna manera se quiere afirmar que no haya habido otros estudios relacionados indirectamente 
como las tesis de procesal penal y otras asignaturas. 
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1906 Manuel Treviño El suicidio 

1907 Fernando Breña Alvírez Las nuevas bases del derecho penal 

1908 José Gaitán El factor antropológico del crimen 

1908 Francisco Pérez Gil Ortiz La pena capital 

1911 Luis Macouzet La cremación 

1914 Rafael Magaña Fundamento filosófico de la ley penal 

1914 Guilebaldo Murillo Fundamentos de la ley penaP 

De las anteriores. solamente se hace referencia a dos. ya que son las únicas 

localizadas en los Boletines de la Escuela. y que corresponden al periodo de 

estudio. 

La primera que se comenta fue realizada por el jurista Fernando Breña Alvírez 

para su examen recepcional de abogado y la denontinó Las nuems bases del 

derecho penal.'" Él presentó dicho examen el 29 de julio de 1907 en el Salón 

Principal de Palacio de Gobierno. Figuraron como sinodales los Sres. licenciados 

Antonio Mora (Presidente de la mesa sinodal). Luis B. Valdés. Vicente García, 

José Cruz Rodríguez. y Ponciano Saavedra. El sustentante dio lectura a su tesis 

que había presentado al establecintiento el26 de julio del ntismo año. Acto seguido 

tuvo lugar la réplica respectiva. para posteriormente ser aprobado por unanintidad 

para ejercer la profesión de abogado. 

El Sr. BreñaAlvírez. afirmó que originalmente tenía el deseo de dividir su investi

gación en tres capítulos: el delito. el delincuente y la pena, porque son los temas del 

derecho penal; sin embargo. analizando con el criterio de las nuevas teorías 

positivistas y antropológicas. optó por tratarlos de manera general. Se preguntó 

29 \íd. Libro de Actas de E-rámenes Recepcionales de la Escuela de Jurisprudencia de Michoacán. de los 
años 1901. 1908 Y 1912. respectivamente. A partir de 1917 y hasta 191-l solamente hubo dos investigacIones 
en Derecho Penal: una en 1919 de Miguel Mora Jr. que versó sobre El delito natural o crimen. y la segunda en 
1910 de Arturo Rodríguez Zetina denominada: El crimen. 
30 \íd. Boletín de la Escuela de Jurisprudencia de Michoacán, 1. VIII, núm. 2. marzo de 1908, Morelia, 
Mkhoacán, pp. 2 a la 6. 
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así ¿por qué el derecho penal no tiene una base netamente científica?, además de 

otras interrogantes, y afirmó que sólo esta materia ha permanecido estacionaria 

y ha resistido tenazmente al poderoso empuje de las nuevas teorías positivistas y 

más que nada a la ineficacia de las leyes penales. Critica a la teoría de la Escuela 

Clásica, que sostiene el principio de libre albedrío; por ello, el fundamento de 

esta teoría, según su modo de pensar, es falso y él se empeñará en demostrar 

dicha cuestión, para lo cual se vale de claros ejemplos que ayudan a precisar su 

afirmación. Por lo que ve a la Escuela Antropológica, asevera algunas cuestiones; 

luego parte de la idea de que todo hombre está dotado de un principio común a 

todos los hombres. Para él, el criminal es un hombre mal conformado, que tiene 

una organización encefálica anómala y que por tanto, el crimen no es sino el 

resultado de esa anomalía. Es un indicio de la organización viciosa psico-física 

del delincuente. Por ello, según las nuevas doctrinas, la pena cambia de carácter 

y debe tener por fin la defensa social, procurando para obtenerla, adaptar al 

criminal al medio social, haciéndolo idóneo para su coexistencia con los demás 

hombres, tratando de corregir los defectos de su organización psíquico-física; 

esto es, atacar el mal en sus causas. Por ello, las penas deben ser esencialmente 

individuales, para que puedan aplicarse a los diferentes matices de la criminalidad. 

Deben versar, no sobre el crimen, sino sobre la criminalidad del hombre; es decir, 

sobre las particularidades personales que le determinan a cometer el crimen. 

La segunda tesis que se localizó, es la intitulada El factor antropológico del 

crimen, del jurista José Gaitán, quien presentó examen recepcional de abogado 

el 27 de marzo de 1908 en el Salón de la Escuela de Jurisprudencia. Fueron sus 

sinodales los Sres. licenciados Miguel Mesa (Presidente de la mesa sinodal), 

Enrique Domenzain, José María Campuzano, José Guadalupe Soto y Miguel 

Ramírez Murguía. Acto seguido, se llevó a cabo la réplica de rigor y posterior

mente fue aprobado por unanimidad. 

El autor inicia afirmando que uno de los más arduos problemas entre los muchos 

y trascendentales que en ese tiempo ocupaban a los hombres de la ciencia es el 
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crimen. La estadística con el frío lenguaje de los números, vino a hacer palpable 

su aumento progresivo y a dar a la sociedad el grito de alarma contra su avance 

siempre creciente. El crimen es un fenómeno complejo, aparece en todos los 

tiempos; en todos los lugares y en todos los hombres. Arguye que, para conocer 

el crimen no basta conocer su aparición en la sociedad, sino que es preciso 

estudiar todas las corrientes de ideas, sentimientos, costumbres, leyes, tradicio

nes e instintos que desde las cumbres más remotas de la historia derrama la vida 

sobre los pueblos, llevándolos entre las cristalinas corrientes de la moral y de la 

ciencia a los torrentes enturbiados del delito. Para Ferri, y con él todos los crimi

nalistas, nos presentan el crimen como un fenómeno de origen complejo, a la 

vez biológico y físico. 

Se afmna que en la formación del crimen concurren tres factores: el antropológico, 

el físico y el social. Posteriormente se plasma un ligero resumen de las doctrinas 

acerca de lo que se ha emitido por los penalistas modernos, fin que él se propuso. 

A ello recurre, y con lógica jurídica elocuente cita a una variedad de doctrinarios 

en la materia, lo mismo Ferri que Lombroso, Lacasagne, que Tarde, Hegel, que 

Bled, De la Unay, Garófalo, Lauvegne, Maneuvier, Werizback, Heder, Robot y 

Prins. La investigación la divide en tres apartados: el primero se ocupa de estudiar 

al criminal para precisar en qué casos es un hombre normal o anormal. Asevera 

que el criminal es un hombre anormal y, que sean las que fueren las anomalías 

físicas que le caracterizan, existen sin embargo anomalías morales constantes y 

necesarias, que hacen de él un ser aparte, un monstruo moral, un degenerado, 

insensible sólo para el bien y que va al mal como a su ambiente propio. En el 

segundo apartado precisa de dónde viene la anormalidad del delincuente, en 

el que según él, la herencia juega un papel preponderante, ya que la criminalidad 

en gran parte se apoya en ella, y las anomalías que la provocan son principal

mente la degeneración y el atavismo. Finaliza el tercer apartado con la cuestión 

de que si ¿la anomalía del criminal es corregible o incorregible? y concluye que 

creé que el hombre y por tanto el criminal, es incapaz de transformación, y que no 
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puede menos de obrar siempre en una dirección determinada; así, lo que la expe

riencia ha demostrado, es que el individuo obra siempre de la misma manera, 

cuando se encuentra en las mismas condiciones intelectuales y morales y en las 

mismas circunstancias exteriores. 
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a Criterios consultables también en SUMMA IURlS: Compilación de criterios judiciales de las Salas del 
STJE~1 1933-2000 [CI)..RO~tJ. Versión 1.0. Morelia. Supremo Tribunal de Justicia. 2000. 



PUBLICACIONES DEL PROFESOR GILBERTO VARGAS LÓPEZ 

Tribunal de Justicia de Michoacán y el juez de Primera Instancia de 

Zamora, Michoacán, en Boletín Judicial del Supremo Tribunal de Justicia 

del Estado, t. III (noviembre de 1955), núm. lO, pp. 36-38. 
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Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, t. II (marzo de 1955), 
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Michoacán, en el proceso penal 134/952, por el delito de robo, en Boletín 

Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, Año 1 (junio de 

1953), núm. 2. 

VI. OTROS RECCRSOS 

1. l.\TERSa 

• Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán. Instituto de Espe

cialización Judicial. Banco de conferencias digitales 2002. Presentación 

de la Revista Michoacana de Derecho Penal. Director fundador Gilberto 

Vargas López, 30/1»12002. Disponible en: http://www.tribunaIrnrnm.gob.mx 

lconferenciasIBcd2oo2.htm 

• Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán. Instituto de Espe

cialización Judicial. Banco de conferencia digitaJes 2003. Presentación 
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de la Revista Michoacana de Derecho Penal, núms. 43 y 44. Director 

fundador Gilberto Vargas López, 13/11/2003. Disponible en: http:// 

www.tribunalrnrnm.gob.mxlconferenciaslBcd2003.htm 

2. ARCHIVO HISTÓRICO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN (AHPJM) 

a) Ejecutorias origen de las tesis o criterios sustentados durante su encargo 
como magistrado adscrito a la Cuana Sala Penal del Supremo Tribunal de 
Justicia de Michoacán (1952-1955) 

• Toca 258/953, apelación interpuesta por el Ministerio Público, frente a la 

sentencia definitiva dictada por el juez de Primera Instancia de Pátzcuaro, 

Michoacán, en el proceso penal 48/953, por el delito de homicidio (AHPJM: 

Exp. No. 48/953, Año 1953, Legajo No. 4). 

• Toca 212/953, apelación interpuesta por los acusados, frente a la sentencia 

definitiva dictada por el juez Segundo de Primera Instancia de Uruapan, 

Michoacán, en el proceso penal 47 /953, por el delito de homicidio (AHPJM: 

J2opUru., Exp. No. 47/953, Año 1953, Legajo No. 2). 

• Toca 233/954, apelación interpuesta por el inculpado y defensor, frente a 

la sentencia definitiva dictada por eljuez Tercero en Materia Penal de Morelia, 

Michoacán, en el proceso penal 357/953, por el delito de estupro (AHPJM: 

S4aP, Exp. No. 233, Año 1954, Legajo No. 3). 

• Toca 258/954, apelación interpuesta por el inculpado y defensor, frente a 

la sentencia definitiva dictada por el juez Primero de Primera Instancia de 

Zamora, Michoacán, en el proceso 175/951, por el delito de robo de ganado 

y comercio de carnes de procedencia ilegal (AHPJ~1: S4aP, Exp. No. 258, 

Año 1954, Legajo No. 3). 
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• Toca 220/954, apelación interpuesta por el inculpado, frente a la sentencia 

definitiva dictada por el juez de Primera Instancia de Zacapu, Michoacán, 

en el proceso penal 23/954, por el delito de compra de ganado robado y 

otro (AHPJM: S4aP, No. 220, Año 1954, Legajo No. 3). 

• Toca 78/954, apelación interpuesta por el inculpado, frente a la sentencia 

definitiva dictada por el juez primero de Primera Instancia de Zamora, 

Michoacán, en el proceso penal 2/954, por tentativa punible de homicidio 

(AHPJM: S4aP, Exp. No. 78, Año 1954, Legajo No. 1). 

• Toca 116/955, apelación interpuesta por el Ministerio Público, frente al 

auto de sobreseimiento dictado por el juez Primero de Primera Instancia 

en Uruapan, Michoacán, en el proceso penal 511948, por el delito de rapto 

(AHPJM: S4aP, Exp. No. 116, Año 1955, Legajo No. 2). 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

C. C. l. J. BIBLIOTECA 
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